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IN STITUTO FJ ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) / 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO pEL INSTITUTO FEDERAy DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE NI NACIONAL S.A. DE C.V., TLAXCABLE, S.A. DE C.V., GRUPO Gt\BLE 
TV DE SAN LUIS POTOSf, S.A. DE C.V., TELE AZTECA S.A. DE C.V., TELECABLE DEL ESTADO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, S.A. DE C.V., Y MÉXICO RED 

\ DE "J5LECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. Y LAS EMPRESAS GRUPO DE "-
TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V., Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

ANTECEDENTES 
/ 

' l.- Con'cesiones de las empresas TVI Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., 

I 

/ 

- 1 

Grupo -€able TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Telecable del Estado de México, S.'(. de C.V., Televlslón por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V. y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. (en lo 
sucesivo, conjuntamente, "Cablecom"). 

q) Conceslones ; de TVI Nacional, S.A. de C.V:-'-EI 2 de octubre de 1?96, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo,\ la "Secretaría"), 
otorgó a Julián Lopez Sainz Puga....-un título de concesión para instalar_,__ operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, en el estado de Veracruz. 

\ ' 
Con ofic io 1.-489 de fecha 13 de diciembre de 1999, la-Secretaría autoriz610 
cesión de los derechos de la concesión de Julián López Sainz Puga para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones a favor de ----._ 
la empresa T.V.I. Nacional, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "T.V.I. Nacional"). 

\ 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 

1 
concesi0n de T.V.I. Nacional para instalar, operar y explotar una red pública 
de \ telecomj)nicaciones, para prestar el servicio local fije en el estado de 
Veracruz, (en lo sucesivp, la "ConcJsión de T.V.I. Nacional"). 

"' \ -
b5 Concesiones de Tlaxcable, S.A. de ·c.v. El -'2.7 de diciembre de 1996, la 

/" 

Secretaría, otorgó a Antonio Jorge Letayf y Trejo, un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en el estado \ 
de TI ax cala. 
----._ 

/ 
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Mediante oficio No. CFT /D06/CGST /DGlV AR/8068/2004 de fecha 13 de agosto 
de 2004, emitido por la Dirección General de TeleviSión y Au9jo Restringidos sé
aut0rizó la cesión de los derechos de Jorge Letayf y Trejo de la concesión para / 
instalar, operar y explotar una red pública de teleCO!l]Unicaciones a/ avor de 
la empresa Tlaxcqble, S.A. de C.V. (en I~ sucesivo, "Tlaxcable"). 

El 27 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
concesión para instalar, operar y"- explotar uoa red pública de 
telecomunicaciones, para prestar el servicio fijo de telefonía local en el estado 
de Tlaxcala, (en lo sucesivo, la "Concesión de Tlaxcable"). 

- -
c) Concesiones de Grupo Cable 1V de Sarvlyjs Potosí, S.A. de C.V. El 27 de 

" diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Asistencia Internacional en Cable, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Asistencia Internacional en Cable"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de / 

-
telecomuñicaclones. 

Mediante oficio No. 11 2.207-0281 de fecha 31 de enero de 2002, emitido por 
la Secretaría y Acuerdo del Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomúnicaclones (en lo sucesivo, "la Comisión") número-P/231001/155 de 
fecha 23 de octubre de 2001 se autorizó la cesión de los derechos de la 
concesión de Asi~tencia Internacional en Cable, para Instalar, -0perar y 
explotar u006Ea red pública de telecomunicaciones a favor de la empresa 
Grupo Cable 1V de San Luis Potosí, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Grupo Cable 
1V de San Luis Potosí"). 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificaclór al título de 

/ 

concesión de Grupo Cable 1V de San Luis Potosí pura instalar, operar y explotar ...s 
una red pública de telecomunlcacionJs para prestar el servicio fijo de telefonía tP 
local en el estado de San Luis Potosí (en lo sucesivo, la "Concesión de F rupo 
Cable 1V de San Luis Potosí"). '-- "" \ 

/ \ 

'-· d) Concesiones de Tele Azteca, S.A. de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 
Secretaría, otorgó a Televisión de l Norte Coahuila, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
~~Televisión del Norte Coahuila"), un título de concesión pa.ea instalar, operar y 

explotar una red pública de telecomunicaciones 
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El 22 de diciembre d e 2006, la Secretaría autorizó la modificación a los títulos 
de concesión de Televisión del Norte Coahuila para prestar el seNici6fijo de 
telefonía local en el éstado de Coahuila. -

1 
27 de diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Tele Azteca, S.A. de C.V. (en 
ló sucesivo, "Tele Azteca") un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. f 

í 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría otorgó a Tele Azteca un título de 
concesión para instalar, gperar y explotar una ---.. red pública de -
telecomunicaci9nes, para prestar e l seNicio fiJo de telefonía locaLen el estado 
de Tamaulipas. 

M-ediante oficio No. f.-149/2012 de fecha 1J de agosto d~ 2012, emitido por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión y 
Acuerdo del Pleno de la Comisión número P /EXT /100311 /25 de fecha 10 de 
_mario de 2011 s.e autorizó la cesión- de los derechos de la concesión de 
Televisión del Norte Coahuila para instalar, operar y explotar una red pública , __ 
de telecomunicaciones a favdr de la empresa Tele Azteca (en lo sucesivo, la 
"Concesión de Tele Azteca"). 

/ 

e) CCi:mceslón de Telecablé del Estado de México, S.A. de C.V. El 2 de octubre de 
1995, la Secretaría, otorgó a Tele Cable del Estado de México, S.A. dJ C.V. (en 
lo sucesivo, "Tele Cable del Estado de Méx ico';) un título de~9oncesiQD para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

" 
El 22 de diciembre d.--e 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
concesión de Tele Cable del Estado d e México para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio local fijo con 
cobertura e~_e l Estado de México (en lo sucesivo, lq__,'.'Concesión de Tele Cable 
del Estado d~ México"), 

\ 

f) Concesiones de Televisión \por Cable de Tabasco, S.A. d~ C.V.1 El 27 de 
diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó q Televisión por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Televisión por Cable de Tabasco") un título de ..--
concesión para instalar, operar y explotar una red p ública de "-
telecomunicaciones. 

/ 
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El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
concesión de Televisión por Cable de Tabasco para instalar, operar y explotqr 
una red pública de telecomunicaciones, parp prestar el servicio fijo de 
telefonía local en los estados de Tabasco y Campeche (en lo sucesivo, la 
"Concesión de Televisión por Cable de Tabasco"). 

g) Concesiones de Méxlco~Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. El 7 de 
mayo de 1999, la Secretaría, otorgó a México Red de Telecomunicaciones, S. 
de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "MetroRed") un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para el 
servicio de telefonía local con cobertura en . el Distrito Federal y zona 
conurbada. 

/ 

Con oficio CFT/006/CGST/DGSLR.-8663/2005 de fecha 23 de septiec_nbre de 
2005, la Coordinación General de Servicios de Telecom-unicaciones de ria 
Comisión autorizó la ampliación del área de cobertura del servicio de telefonía 
local a MetroRed, a las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Querétaro, 
Puebla, Pachuca y Toluca. ' 

El 12 de septiembre de 2008, la Secretaría, autorizó la modificación a l título dé 
concesión de MetroRed, para instalar, operar y exglotar una red pública de 
telecomunicaciones, con cobertura Nacional. 

7 
/ 1 

El 21 de d iciembre de 2009 la Secretaría, autorizó la modificación al título de 
concesión de MetroRed, para instalar operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, con cobertur<t:I Nacional, para los servicios de telefonía 
básic9 de larga distancia nacional e internacional, telefonía local y telefonía 
pública. 

I 

En lo sucesivo, a las concesiones de red pública de telecomunicaciones 
relacionadas en los incisos a) al g) anteriores, se les denominará como la / 
"Concesiones de Cablecom"·. 

ConcesloneS- de Pegaso PCS, S.A. de C.V. (antes Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V., Movltel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V. y Baja Celular Mexicana, S.A. 
de C.V.) . 
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a) El 23 de junio de 1998, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de, C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), una 
concesión para...--- instalar, oper?r y e_~plotar una red ' - pú61ica de 

---.. telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o 
) - ·1 mov1. > 

\( 

b) El 6 de mayo de 2005, la Secretaría autorizó a Pegaso/a prestar como servicio 
-adicional el servicio de mensajes cortos al amparo del título de concesión 
mencionado en el inciso anterior. 

1 
c) El 7 de octubre de 199,8, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso nueve 

(9) concesiones para usar, aprovechar y ex61otar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio 
de acpeso inalámbrico fijo o móvil, 6in la banda de frecuencias de 1.9 GHz en 
las nueve (9) regiones eh que se dividió el territorio nacional. 

d) El 22 de abril de 2005, la Secretaría otorgó originalmente c:í Pegasg._ cuatro ( 4) 
concesiones para usar, aprovechar y/ explotar bandas de frecuencias del 

/ 

espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servido 
de accesb inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.9 GHz en las regiones 3, 

"" -\ 5, 7 y 8. / 

e) El 28 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó originalmente a Baja Celular 
Mexicana, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Bajacel"), una prórroga y 

,-
modificación de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga 'y modificación de concesión 
para __ usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espeGtro 

\ radioeléctrico en la región 1. 

<.._ 

f) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Movitel"), una prórrogd y modificación 

_,1 a.le concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación dé concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrfc o en la región 2. 

g)-EI 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Telefonía Ce161ar 
del Norte\ S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Norcel"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
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telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de concesión 
para . usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

' radioeléctrico en la región 3. 

/ 

h) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó orig inalr¡nente a Celular de 
>.. TelefoníÓ, S.A. de C.V. (en 19 sucesivo, "Cedetel "), una prórroga y modificación 

de concesión 1para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región 4. 

'·-

i) El 22 de julio de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso ocho (8) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determin6do para la prestación del servició 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.9 GHz en las regiones l , 

....._ 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9. 
\ 

\ ..... 

j) El 8 de noviembre de 201Cl, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso seis (6) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuer::icias del 
espectro radioeléctrico/para uso determinado para la prestación del servicio 
' J 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.7 GHz en las regiones 2, 
3, 4, 6, 7 y 9. 

Mediante ofic io IFT/003/ USl/941/2013 de fecha 19 de d iciembre de 2013, la 
Unidad de Servic ios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 

~--- lo sucesivo, el "Instituto") autorizó a Bajacel, Cedete l, Norcel, Movitel y Pegaso (en 
lo sucesivo, "Grupo Telefónica ") ceder los derechos y obligacidnes de las 

\ 
conc\esidnes de las que eran titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"), adquiriendo esta última el carátter de 
concesionario.< 

\ Asimismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el carácter de 
concesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se 
dejaron sin efectos fas autorizaciones emitidas-por la Secretaría a dicha empresa, 
para prestar servicios de telecomunicaciones en su calidad de filial, afiliada o 
subsidiaria . 
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En lo sucesivo, a IÓ concesión relacionada en el Inc iso a) anterior,, se le 
denominará como la "ConcesióQ de Pegaso PCS". Asimismo, a las concesiones 
relacionadas de los incisos e) al h) anteriores, se les denominará conjuntamente 
como las "Concesiones Celulares de Pegaso PCS". 

111.- Conéesión de Grupo de Telecomunlcaclones Mexicanas. El 13 de dic iembre de 
1999, la Secretaría otorgó un título de concesión a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "GTM ") para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuenc ias del espectro radioeléctrico parcf la 
prestación del servicio de provisión de capacid'-ad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto. .,,-

El 5
1 
de junio de 2003, ~ Secretaría otorga un nuevo título de concesión a GTM 

para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
ofrecer servicios de telefonía básica y de larga oistancia nac ional e internacional 
así como el servicio de provisión y arrendamiento de la capacidad adquirida de " 
la red para la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de c ualquier naturaleza. 

El 28 de marzo de 2006, la secretaría aprobó la modificación al título de concesión 
cedido el 5 de junio de 2003 a favor de que GTM pudiera prestar, entre otros, los 
servicios de telefonía local fijd y de telefonía públíca . 

IV.- Decreto de Reforma Constltuclonal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
1 Oficial de'--la Federac ión (en lo sucesivo, e( "DOF"), e l "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones, de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicac)ones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se c reó / 
a l Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "(nstituto"), como un ; 
órgan,o autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, c uyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los-Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constituc ión") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 

--.._ 

cargo la regulac ión, promoción y supeNisión del _.....uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y te lecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y lo. de la Constituc ión. 
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Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 

1 / 

escalonada' a propuesta del Ejecutivo Federal c6n la ratificación del Senado de 
la República. 

/ 

V.- Publicación db la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO po; el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusién del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión " (en lo sueesivo, 

,- --... 
el "Decretolde Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la " LFTyR") e l 13 de agosto del 2014, de conformidad 
a lo establecido en e l artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

\ 

VI.- Publlcaclón del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 9e Telecomunlcaclones. El 
4 d <¿-sepf iembre de 2014 se p~bllcó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo súcesivo, el "Estatuto")~ mismo que entró 
en vigor e l 26 de septiembre de 2014, y fue modificado el 17 de octubre de_2014. 

\ 

VII.- Metodología para el cálculd de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión ", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT//161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

\ 
VIII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 20l 4, 

~ ' 

IX.-

/ 

r 

el Instituto publicó en el DOF e l "ACUERDO m$diante el cual el.Pleno del Instituto 
Federal de Te1Jcomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultaacr 
de la metodología para el cálculo de costos de Interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 

¡ condiciones aplicables al año- 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

\ 

\ \ 
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estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

X.- Solicitudes de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. EL23 de 
abril de 2015, el representante legal de NI Nacional, Tlaxcable, Grupo Cable N 
de San Luis Potosí, Tele Azteca, Tele Cable del Estado de México, Televisión por 
Cable de Tabasco y México Red de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
conjuntamente, "Cablecoro_") presentó ante el Instituto, escritos mediante los 
cuales solicitaron su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones 
que no pudo convenir con GTM y Pegaso PCS para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones que aplicaran para el ejercic io 
2015 (en l<:)sucesivo, las "Solic itudes de Resolución "). 

/ 
Para efectos de lo anterior, e l representante legal de Cablecom manifestó que 
mediante escritos de fecha 18 de febrero de 2015, notificados el 19 de febrero de 
2015 solicitaron formalmente a GTM y Pegaso PCS respectivamente, con relación ~ 
al convenio marco de prestación de seNicios de interconexión local fijo y local 
móvil, el inicio de negociaciones a fin de implementar el servicio de interconexión 
en la modali~ades d~scritas y determinar las tarifas de interconexión aplicables al 
ejercicio 2015 . 

...... 

Fecha de 
'"" - solicitud Concesionarios Modalidad Ejercicio 

ante el 
/ J 

Instituto 
Cablecom - GTM Interconexión Red local fija - Red Local Fija 

" EXP.054.230415/ITX ( 

Cablecom-
Interconexión Red Loc;::al Fija - Red local Móvil 

2015 23-abril-2015 
Pegaso PCS 

EXP.053.230415/ITX 
' 

Para acreditar lo anterior, el representante legal d~_ Cablecom ofreció las 
siguientes pruebas documentales: 

/ 

\ 

• Página del SESI del Instituto con número de registro-IFT/UPR/412, en la que 
se hizo constar la notificación hechd a GTM para dar inic io a 

/ 

negociacione~ de interconexión entre la de red de servicio local fijo de 
Cablecom con la red de servicio local fijo de GTM. r 

• Página del SESI del Instituto con número de registro IFT/UPR/420, en la que --
1 

se hizo_ponstar la notificac ión hecha a Pegaso PCS~ para dar inicio a 

/ 
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XI.-

\ 

\ 

\ 

negociaciones de interconexión entre la red de servicio local fijo de 
Cablecom con la red de servicio local móvil de Pegaso PCS. 

Cabe mencionar que mediante las solic itudes mencionadas, las negociaciones 
materia de las Solic itudes de Resolución entre Cablecom y GTM así como 
Cablecom y Pegaso PCS llevaron a cabo su trámite dentro de dicho sistema, 
teniéndose- así por satisfechos los requisitós de procedibilidad que marca el 
artículo 129 de la LFTyR. 

Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdos número 
24/04/001 /2015, de fecha 24 de abril de 2015, notificado por oficios que más 
adelante se detallan, se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó 
el representante legal de Cablecom, admitiéndose a trámite sus Solic itudes de 

1 
Resolución para el periodo del l de enero a l 31 de diciembre de 2015. 

- Fecha de Concesionario Acuerdo / Oficio 
notifidación 

Cablee om 
(local fijo - local fijo) 24/04/001 /2015 

. IFT /221'/lJPR/DG-RIRST /277/2015 28-04-2015 

GTM EXP.054.230415/ITX 
IFT /221 /UPR/DG-RIRST /276/2015 29-04-2015 

(local fijo - local fijo) 
Cablecom 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/275/2015 28-04-2015 
/ 

(local fijo - local móvil) 24/04/001 /2015 
Pegaso PCS EXP .053.230415/ITX / 

(local fijo - local móvil) 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/274/2015 29-04"2015 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante los 
-- citados oficios IFT/221 /UPR/DG-RIRST/ 276/2015 e IFT/221 /UPR/ DG-RIRST/214/2015, 

ambos de fecha 24 de abril de 2015, se di6 vista a GTM y Pegaso PCS 
respectivamente, de las Solicitudes de Resolución y se requirió para que en un 
plazo no mayor a c inco (5) días hábiles contados a partir de l día siguiente a que 
surtiera efectos legales la notificación de lc;>s ofic ios en comento, manifestaran lo 
que a su derecho conviniera e informaran si existían condiciones que nolhabían 
podido convenir con Cablecom y de ser el caso, señalaran expresamente en qué 
consistían los desacuerdos, fijaran su postura al respecto y ofrecieran los 
e lementos de prueba que estimaran pertinentes, los cuales el Instituto notificó por 
instructivo el 29 de abril de 201 5 (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). 

XII.- Solicitud de ampliación del plazo. El 7 de mayo de 201 5, el apoderado general J 

para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS presentó ante el Instituto escritos 
mediante los c uales solicitaron una prórroga para dar 1debido cumplimiento a los 
requerimienjqs-formulados en los Oficios de Vista. 

\ 
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Mediante Acuerdos 12/05/002/2015, de fecha 12 de mayo de 2015, el Instituto le / 
otorgó a GTM y. Pegaso PCS una ampliación de tres (3) días hábiles para que 
dieran respuesta a los Acuerdos de Admisión y se tuvo por reconocida la 
personalidad con que se ostentó el apoderado general para pleitos y cobranzas 
de GTM, asimismo se tuvo por reconocida la personalidad con se ostentó el 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS. Dichos acuerdos 
fueron n-otificados por instructivos con fechas y oficios que se detallan a 

/ 

continuación: 

Concesionario Acuerdo Oficio ~- Fecha de --. 

' -· Notificación 
GTM 12/05/002/2015 1 

(local fiio - local fiio) EXP .054.230415/ITX 
IFT /221/UPR/DG-RIRST/445/2015 15-05-2015 

Pegaso PCS 12/05/002/2015 
IFT /221 /U PR/DG-RIRST / 444!2b 1 S 15-05-2015 

(local fijo - local móvil) EXP.053.230415/ITX 

Respuestas a los Oficios de Vista. El 20 de mayo de 2015 el apoderado general 
para pleltos-y cobranzas de GTM presentó, ante el Instituto, escrito mediante el 
cual dio contestación af Ofici~ de Vista. En dicho escrito, GTM manifestó lo-que a 
su derecho convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en 12 sucesivo, la "Respuesta _ 
GTM"). J 

Asimismo, el 20 de·mayo de 2015 el representante legal de Pegaso PCS present~ 
ante el Instituto, escrito mediante el cual dio contestación al Oficio de Vista. En 
dicho escrito, Pegaso PCS manifestó lo que a su dere~o convino, fijó su postura 
y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la "Respuesta Pegaso PCS"). 

\ 

XIV. - Desahogo de ~ruebas. Mediante Acuerdos 10/06/003/2015, ambos de fecha 1 O 

de junio de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y 'í/, de la 
LFTyR, la admisión y desahogo de la pruebas ofrécidas por los concesionarios, se 

' tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para 
que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dichos acuerdos fueron 
notificados aCablecom, GTM y Pegaso PCS el 17 de junio de 2015. 

XV.- Alegatos_._,EI 19 de junio de 2015, el repre~entante legal de Cablecom presentó 
ante el Instituto escritos por los que formularon sus correspondientes alegatos (en 
lo sucesivo, los "Alegatos de Cablecom"). Por su parte, el mismo 19 de junio de 
2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso Pes~·--.... 
presentó ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó prórroga para formular 
alegatos ~G licitados en el acuerdo l 0/06/003/2015. Mediante Acuerdos 

\ 

23/06/004/2015, se le concedió a GTM y Pegaso PCS respectivamente una / 

11 

! 
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XVI.
'-

\ 

\ 

\ 

ampliación de un (1) día hábil contado a partir del día siguiente a que surtiera 
efectos legales la notificación de dicho oficio para presentar sus alegatos, 
acuerdos que fueron notificados rnediante instructivos con fechas que se detallan 
a continuac ión. \ / 

Concesionario Acuerdo Fecha de Notificación 

GTM 
' 

23Y06/004/2015 
01 -07-2015 ".. 

(local fijo - local fijo) I EXP.054.230415/ITX 
Pegaso P<SS 23/06/004/2015 

30-06-2015 
(local fiio - local móvil) EXP.053.230415/ITX 

/ 

El 2 de julio de 2015, el apoderado general para pleitos
1 
y cobranzas de GTM 

presentó ante el Instituto escrito por~el que formuló1sus correspondientes a legatos 
(en lo sucesivo, los "Alegatos de GTM"). 

El 1 º de julio de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso 
PCS presentó ante el Instituto escrito por el que formuló sus correspondientes 
alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Pegaso PCS"). 

Cierre de la instrucción y acumulación. El 14 de julio el Instituto notificó a 
1 

Cablecom, GTM y Pegaso PCS, el Acuerdo 08/07 /005/2015, de fecha 8 de julio de 
2015, mediante el cual se acordó que toda vez que el plazo para formular 
alegatos había conc luido, el procedimiento guarpaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas por las partes. 
Asimismo, y toda vez que los procedimientos iniciados de manera independiente 
por Cablecom con GTM y Pegaso PCS tienden al mismo efecto, en términos del ...._ 
artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y siendo legalmente 
factible, se ordenó la acumulación del más nuevo al m\)s antiguo, quedando 
acumulados en el procedimiento administrativo inic iado por Cablecom en contra 
de GTM. I r / 

---.... 

En virtud de los referidos Antecedentes, y / 

/,r \ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Compe!encla-del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constüución y 7, p rimer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano p úb lico autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que t iene 
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por objeto regular y promover la1 competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que \le confiere la -- ~ -- --....... 

Constitución y ·~n los términos que fijan la LFTyR y demás d isposiciones aplicables. 
' '-

\ '-
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 

_,,. del Instituto éstá facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podÍdo convenir 
los concesionarios respecto de sus reeles públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

Adicionalmente el artí6ulo 6°: fracción 1, del Estatuto establece que correspo;:)de al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de 
regular, promover y supervisar el uso, aprovéchamiento y explotación eficiente--del 
espectro ) Pdioeléctricq'._ los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomúnicaciones y la prestación de los S!;?rvicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como e l acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 

·1 " -¡--esencia es. 1 ~--./ 

'--
Por lo antefio7 y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos indicados, el Pleno d?I 

'-
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que, determina las 

-t ondicit>nes de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
" de telecomunicaciones, antes señalados. 

) 

SEGUNDO.- lmportáncla de la intercon~xión e Interés PÓbllco.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomuÍlicaciones son servicio$ 
públicos de interés general, y es deber del Estado garantizar q._\Je se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerenciaJ arbitrarias. _/ 

\ ( 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 co~stitucional, el Estado 
p laneará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 

/ a cabo la regulac~<?n y fomento de las activ¡dad~ que demande el interés general en~ 
el marco que otorga-la propia Constitución. 

Por su parte, el artículo 2º-de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución\ 
señala que las te1e6omunlcac lones ,son~servicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, pr<2_teger la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales eféctos 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de d ichos servicios. 

\ 
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En este sentido, se observa que es a través del desarrollo_ y la promoción de una 
competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. --

___ / "'- / 
/ 1 . 

En este tenor, la-LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia1en el 
---sector telecómunicaciones, por lo tanto se _ _requiere de una regulación adecuada, 

precisa e imparcial de la interconexión; misma que deb~ promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir- la expansión de los existentes, incorpcpre nuevas tecnologías y- servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

/ / 
/ 

Al respecto, las telecom
1
unicaciones son estratégicas para el crecimiento\ económico y 

social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
/ 

se \ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como - -
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

'-.. 

El desarrollo tecnológico, --así como, la marcada tendencia de glob_alización y 
t onvergencia de las telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activ? en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento 
d~ nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerz<lls de mercado y de la sana competencia entre todos los 

/ / 
1 participantes snediante la rectoría del ~stado. 

1 1 " 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para lcsi innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los usugrios elijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contexto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se convierte en un f~cJor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegdr a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada emprE1sa 
pueda tomar verttaja de su tamaño de red, Y,permitiendo que la decisión de contratar 
los serviciospor parte de los usuarios sea por factores .de precio, calidad y diversidad. " '-.. 

Uno de los element9s que el usuario /considera para contratar los serviciQs de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunica;se. A 
medida que las redes intercÓnectadas cuenten cc;n un mayor número de usuarios 

/ 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los seNicios de telecomuni6aciones. En caso de 

1 
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no existir interconexión, el usuarrio tendría que contratar necesariamente los seNicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de-
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayaí\ contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a ~n lado criterios relacionados con p(ecio, calidad y diversidad y 

- -

eliminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones.-

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de intercone_ftar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar/ sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 

~ 

un convenio en un p lazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el C<jnvenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las c ondiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor c rítico 
debido al desarrollo tecnológico -y a l surgimiento de nuevos seNicios, ya qué ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servic ios a todos los 
usuarios y a su vez c~~pitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

1 

El principio a salvaguqrdar es el interés público, ya que otorga a l usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los-
concésionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o com_9inaclón de concesi9narios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

\ ---- \ ---

De conformidqd con e l artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. 

;_,..; 
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Aunado a lo anterior, y del anólisis de los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
que las teleCOQ1Unicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 
al propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de derechos 

' fundamentales; como a la información, a la libe_?"ad de expresión, a la educación, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

Asimismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la 

; nación y garantizará la eficiente prestación de los seNicios públicos de interés general 

" de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

/ 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condiciones que, en mqteria de interconexión, rio han) podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

\ 
1 ( I 

La emisión de las reyoluciones en materia de desacuerdos de intercooexión, como 
expr~sión de la rectoría que ejerce el Estado en materio de te1$cemunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, Sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. 

1 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN'')ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a me~orar las condiciones de vida en sociedad. Qicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con número de Registr_o 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Locblizada en el Semanario Judicial de 
la FederaciQn y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

\ 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de , 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés / 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar-en 

" 1 Procfucción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X y XI, de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de servicios de 
telefonía, internet e interconexión, más no por el de televisión por cable, no es vioiatorio del principio de 
equidad tributaria. 
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consideratión los princ1p1os establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 
competencia efectiva. / j \ 

/ 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR re lativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto e9--tutelar 
los derechos de la c:;_olectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, c9mo 
Sucedería con la falta de interconexión o con una intercÓnexión que dificultara la 
competitividad de los 'concesionarios en los __ mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones,- además de la pÓsibilidad de 
tarifas mejo res. / 

TERCERO.- Obligatoriedad de la lntercónexlón.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y bqsadas en criterios objetivos. ( 

_/ ¡ \ 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto nor~ativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes pCJblicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que 0peren redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
_suscribi[án un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solic itud correspondiente . Esto es, los concesionarios de redes 
púb)icas/ de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tar~fas de intercon7xion, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto \ 

\ suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

""' __.. 
En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en roateria de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La intérconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 



\ 

j 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite lo conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados o través de las 
mismas, de manera que los usuarios de -una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los 
usuarios de o tra red púb//ca de telecomunicaciones y vi,ceverso, o bien 
permite a Jos usuarios de uno red pública de telecomunicaciones la 
utili~ación de servicios de telecomunicaciones provistos por o o .!Javés de 
otra red público de telecomunicbciones"; 

~- I 
En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servic ios proporcio11ados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

El bien jurídico -tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independenc ia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 

'-
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus"servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 
forma, sór6 podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir ~us servicios estaría afectada sensibleniente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

1 J 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del de;echo que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecbmunicaciones~ así como de poder utilizar servicios 

' proporcionad?s por otras redes, lo cual se. logra con el cumplimiento de la obligación 
de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo último de un convenio d_E2 interconexión es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 1 
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El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionarl0 solicite el inicio de negociac iones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acmdados en convenios de 
interconexión previamente celebrad os. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (1) la Interconexión es el n\ecanismo que 
materializa la interoperabllldad de las redes y de los seNicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes publicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico co,n los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pú"b lica ~e telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un p lazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de e llos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 12~ de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un ac uerdo, a solic itud de ¡harte, el Instituto resolverá los té rminos y condic iones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, d icha solic itud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

'-
a que haya conc luido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la intercgnexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas 1 func iones necesarias _para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. -
Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujet0, de la obligación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un «_oncesionario que opere una red públLca 
de telecomunicaciones la solic ite a otro. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Cablecotn, 1GTM y Pegaso PCS tienen el 
carácter de concesionarios de redes públicas de telecomunicaclories y que 
efectivamente Cablecom requirió a GTM y Pegaso PCS el inicio de negociaciones para 
c onvenir los térrnjnos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
Antecedentes 1, I~ 111, y X de la presente Resoluc ión. 

\ 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Cablecom, GTM-y Pegaso PCS están 
obligados a garantizar la efic iente interconexión de-Sus respectivas redes públicas de 
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telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo -
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicabl~s. 

CUARTO.- Plazos.- En virtud be que Cablecom not~ficó a GTM y Pegaso PCS, con fecha 
19 de febrero de-2015, el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y 
tarifas aplicables a / la interconexión entre las respectivas redes públicas de 

~ ( 

telecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el 
p lazo legal de sesenta (60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución las partes hayan acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas 
de interconexión, el Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá 
sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo se acredita que Cablecom solic itó la inteNención del Instituto para la 
resolución del desacuerdo dentro de los '45 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al p lazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de confo rmidad con el 

/ 

apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. / 
J 

En efecto, de las,GonstanciGs que obran E?n el expediente en que se actúa, en particular 
de las indicadas en el Antecedente XI, consistentes en las páginas del SES! del Instituto 
con número de registro LET /UPR/ 41 2 e IFT /UPR/ 420, se observa que Cablecom solicitó el 
inicio de negociaciones a GTM y Pe~gaso PCS a fin acordar las condic iones no 
convenidas en relación a la interconexión en las modalidades antes descritas así como 
la tarifas aplicables. 

Asimismo, GTM y Pegaso PCS manifestaron que no habían alcanzado un acuerdo con 
Cablecom. Lo cual quedó corroborado con la Respuesta GTM-y la Respuesta Pegaso 

~ PCS, de las cuales se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por Cablecom. \ 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el Instituto se encuentra p lenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 
términos, condi~ion~s'y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones _9e ,Pichos concesionarios. 

QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente IV, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. '--

\ / 
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Como parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo siguiente: 

"VIGÉSIMO.(. . .) 

Para-efectos de lo dispuesto en el Inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se refiere ese inciso no acuerden1 las tarifas de interconexión 

-~correspondientes o, en su caso, el Instituto no re~ue/va cualquier dlspt1ta 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (Énfasis añadido) 

\ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por 
s'eNicios prestados en el 201-5 con base en las tarifas que se determinen en la presente 
Resolución, mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos 
ocupa, las tarifÓs que determine el Instituto de conformidad con el artículo 131 de la LFTyR 
serán aplicables a partir de ese momen¡o. 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 
dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vigor las que "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido desde el 1 º de enero de 
~: I 2015 hasta el 11 de agosto de 2015, la tarifa aplicabl~ en términos del segundo párrafo 
,.-- del artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley corresponderá a la determinada por 

el Instituto o aquella que las partes hayan acordado. 

\ SEXTO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es- el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija l0s hechos 
materia del desacuerdo, ii) génerar certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Admil}istrativo (en lo sucesivo, LFPA") y el 
CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su\ 

\ 
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valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis__ de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 

/ 

dicha valuación. 

En ese sentido, r~specto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
procedimiento de méritq, este instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido 
" siguiente: \ 

l --- \ 

Respecto a las Documentales privadas ofrecidas por GTM y Pegaso PCS, consistentes en 
la copia simple CJe los escritos de respuesta al inicio de negociaGiones de fecha l O de \ --. 

___ marzo de 201 O, se les otorg9 valor probatorio, _?n tér~inos de los ¿;rtículos 19/ y 202 del 
CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción VII de la LFTyR, causando 
convicción al Instituto respecto a que dieron respuesta al inicio de negociaci9nes 
solicitado por Cáblecom. 

'--

Por otro lado y en relación a las pruebas ofrecidas por Cablecom consistentes en copias 
simples de los reportes que emitió el SESI, el día 18 de mayo del año en curso, con relación 
a las solicitudes IFT/UPR/412 e IFT/UPR/420, marcadas con el numeral l de las Solicitudes 
de Resolución, este Instituto les da valor probatorio en términos de lo establecido en el 
artículo 21 O-A del CFPC, por ser información generada en medios electrónicos, lo onterior 
por causar convicción resP'ecto a que las negociaciones materia de la presente 
Resolución llevaron a cabo su trámite dentro del SESI, en términos del Transitorio Segundo 

\ " del Acy erdo del Sistema. 
/ 

En relación a la PresuncionaL en s~ doble asp
1
ect0, legal Y,. humana, ofrecida como 

prueba por Cablecom, GTM y Pegaso PCS, se le f ª valor probatorio en términos del 
artículo 218 del CFi::>C al ser ésta la consecuen_s:ia lógica y natural de hecho's-conocidos 
y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

\ 
1 / 

Respe ____ cto a las Instrumental de act~aciones ofrecida por Cablecom, GTM y Pegaso PCS, 
consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, se les da valor probatorio 
al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en eJ sumario y en términos 
del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinorio se presume. 

( 
¡' 

SEPTIMO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- EnJas Solicitudes 
Resolución, Cablecom plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas 
int-erconexión que no pudo convenir con GTM y Pegaso PCS: 

'----

/ 
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a) L<S1-obligación de celebrar un convenio de1interconexión entre la red pública de 
Telecomunicaciones del servicio local fijo de Cablecom y la red pública de 
telecomunicaciones del servicio local fijo de GTM, , ¡ 

\ 
---.__ 

1 

Tarifa de interconexié>n aplicable para el periodo comprendido del l de enero al 
31 de diciembre de 2015, aplicable 1 al trófico que re origine en la red de "' 
Cablecom y cuyo destino sea la red del servicio local fijo de GTM, 6 razón de 
$0.003761 pesos por minuto de int~rconexión. " 

b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
"- Telecomunicaciones del servicio local fijo de Cablecom y la red pública de 

telecomunicaéienes del servicio local móvil de Pegaso PCS. 
I ./ 

Tarifa de interconexión aplicable al téfico que se origine en la red del servicio 
local fijo de Cablecom y CUY<( destino sea la red del servicio local móvil de Pegaso¡ 
PCS, bajo la modalidad "El que llama ~aga" de $0.2254 pesos por minuto. 

( ( " - I 

c) Las contraprestaciones que _Cablecom deberá 'Pagar a GTM y Pegaso PCS se 
determinarán con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al 
minuto siguiente, debiendo sumar la duración de todas las llamadas completadas 
en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma.por la tarifa correspondiente. 

d) La determinación de que también se pueda realizar la/ interconexión a través de 
protocolo IP entre la red del servicio local fijo de Cablecom y la red del servicio 

~ 

local móvil de Pegasó PCS y la red del servicio local fijo" de GTM, en su versión SIP. 

En ~rminos 
1 
del Considerando Cuarto de la ...._ presente Resolución, las anf eriores 

condiciones·acreditan la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por 
"-.. 

lo que este Instituto se encuentra plenamente facultado para resoíver aquellas 
condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. 

"' Por su parte, GTM y Pegaso PCS, en los diversos escritos presentados ef'71 l31 procedimiento 
en que se actúa, además de formular manifestÓciones respecto a la jmprocedencia 
tanto de las -$_olicitudes de Resoluciór¡i;-como del presente procedimiento administrativo, 
plantearon lüs siguientes condiciones de intercon~xión no convenidas: \ 

\ 

\ 

/ 
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a) Tarifa de interconexión para el seNicio de terminación fija que GTM y Pegaso PCS 
deben cubrir a Cablecom por la terminación de llamadas en la red de dicho 
concesionario. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

I ~'-< 

de que uno de ellos lo sólicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se erküentren interconectadas y con motivo de 

> la terminación de la vigencia de sus convenios puª_dan acordar nuevas condiciones de 
interc0nexión y í!.º exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el lnstit~to~us 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. " 

/ " 
El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y a tal ' efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho precepto sénala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomuni~aciones se encuentren interconectados y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios,1 los concesionaríós pt1eden acordar 

--- -- / 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al procedimiento administrativo 

1 

,aludido, esto es ~entro de un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende 
que el convenio que / a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestación de 
los servicios de interconexión entre sus r

1
edes públicas de telecomunicaciones sin que 

existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las Gondic iones no 
convenidas deberá'Operar en el mismo sª-ntido, de taJ;forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servicios. . I 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones qu_e no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

\.,. 

Ahora bien, toda vez que se act-ualizts el supue~to de que los concesionarios llevaron d 
cabo las negociaciones du(ante los sesenta dfas Qaturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este sentido 
toda vez que Cablecom dio inicio al procedimiento es que en su escrito de Solicitud de 
Resolución planteó las que por su parte consideraba con tal cÓrácter, por lo tanto se 

/ 

' 

/ 

necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte r n el presente procedimiento / 
consideraba como tales. 

/ 

~ I 
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Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a GTM 
y Pegaso PCS maAifestaran lo que a su derecho conviniera e informaran si exJs_tían 
condiciones que no habían podido convenir con Cablecom y, de ser el caso, señalaran 
expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su posfüra al respecto y 
ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes, por lo que mediante las 

'· Respuestas a los Oficios de Vista, GTM y Pegaso PCS fijaron su postura, indicaodo además 
como condiciones no convenidas las siguientes: 

Respuesta GTM: 

/ 

I 

"7. Tarifa de termiñación conmutada en la red fija de GRUPO CABLECOM 
En el supuesto sin conceder que el IFT proceda a la determin,ación de las tarifas de 
terminación conmutada en la red fija de mi representada, no obstante todo lo manifestado 
en el presente escrito, esa autoridad deberá entonces determinar también las tarifas de 
terminacióh en la red local fija de GRUPQ,CABLECOM por_g 2015, lo que deberá hacerse 
con base en cos~os y en lo establecido en la Regla Novena Transitoria de las RdSL, aplicable 
a dichos concesionarios por su calidad de operadores local fijo. 

1 
Lo anterior, resulta ser procedente al formar parte de las negociacio9es sostenidas por mi 
representada y ese concesionario, tal y como puede aprecia~ en las cartas de fecha 10/ 
de marzo de 2015, en la cual se indica que dichas negociaciones/son para convenir 1 
condiciones de interconexión, entre ellas las tarifas de interconexión entre GRUPO 
CABLECOM y GTM, es decir de forma reciproca para la terminación en ambas redes 
públicas de telecomunicaciones, por lo que el IFT se encuentra obligado a determinar una 
tarifa de interconexión por ter.rninación en la red fija de GRUPO CABLECOM para 2075. Lo 
antes expu~sto atiende a la obligación de mi representada de llevar a cabo negociaciones 
tendientes a la interconexión o la modifican de condiciones, pero no deben ser 
consideradas como consentimiento o validqción de la procedencia de la solicitud de 
dicho operador o del desacuerdo de interconexión en que se actúa. (. . .)" \ 

( 
I 

Respuesta Pegaso PCS: 
l 

"1. Tarifa de terminación conmutada en la red fija de GRUPO CABLECOM. 
En el supuesto sin conceder que el IFT proceda a la determinación de las tarifas de 
terminación conmutada en la red fija de mi representada, no obstante todo lo manifestado 1 
en el presente escrito, ~so autoridad deberá entonces determinar también las tarifas de 
terminación en la red local fija de GRUPO CABLECOM para 2015, 7 o que deberá hacerse 
,con base en costos y en lo establecido en la Regla Nov.,ena Transitoria de las RdS~, aplicable 
a dichos Concesionarios por su calidad de operadores local fijo. (. . .)" 

) \ \ 
Lo an'terior, resulta ser procedente al formar parte de las negociaci((_nes sostenidas por mi 
representada y ese concesionario, tal y como duede apreciarse en la carta de fecha 7 O 
de- mGrzo de 2015, en la cual se .ü1dica que dichas negociaciones son para convenir 
condiciones de interconexión, entre ellas las tarifas de interconexión entre GRUPO 
CABLECOM y PEGASO, es decir de forma recíproca para la terminación en ambas redes 
públicas de telecomunicaciones, por Jo que el IFT se encuentra obligado a determinar una 
tarifa de interconexión por terminación en la red fija de GRUPO CABLECOM para 2015. Lo 
antes expuesto atiende a la obligación de mi representada de llevar a cabo negociaciones 
tendientes a la interconexión o la modifican de condiciones, pero no deben ser 

.. ,,_ 
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consideradas__ como consentimiento o validación dt: la procedenc ia de Ja solicitud de 
dicho operador o del d E}.sac uerdo de interconexión en que se actúa. ( .. .)" 

De lo anterior, y toda vez que GTM y Pegaso PCS señalaron expresamente a este Instituto 
cuáles eran las condiciones no convenidas en el proc_edimiento en el que se actúa, este 
Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de los servicios de 
interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberá resolver todas 
y cada una de las condiciones solicitadas por los concesionarios. 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solic itadas por GTM,y Pegaso PCS. 

l 
Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones de Pegaso PCS y 
GTM y los alegatos que al respecto esgrimió Cablecom, para posteriormente resolver 
sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materiq de interconexión fueror sometidos 
por las partes. ¡ ....._ ( 

\ / 

A Extemporaneidad de la Solicitudes de Resolución 

Argumentos de las partes \ 

El apoderadd general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS mar-iifestó que los 
procedimientos de desacuerdo de interconexión en que se actúan resultan 
improcedentes ya que dichas solicitudes de resolución fueron presentadas fuera de 
tiempo, es decir, no cumplen con los presupuestos formales y materiales de admisibilidad 
y procedencia relativos a la temporalidad de la presentación d~ las s0)icitudes de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR, por lo cl'.Jal los procedimientos 
deberán desecharse y considerarse desierta la promoción presentada. 

\ 

Indica que, de acuerdo al artículo 129 de la LFTyR las solicitudes de resolución ante el 
Instituto deberán presentarse a más tardar el 15 de julio del año previo al periodo que se 
solicita se determine la tarifa, por lo cual las solicitudes de Cablecom debieron 
presentarse a más tardar el 15 de julio de 2014, para que las condic iones de 
interconexión_puedan ser resueltas por el Instituto a más tardar el 15 de diciembre y 
puedan entrar en _yigor el 1 de enero del año iJlmediato siguiente. Lo c ual, refleja el 
objetivo y los límites de actuación de la autoridad, pues la ley tiene como objetivo evitar 
que.se regule retroactivamente o de manera parcial, sin que ello signifique, afectar los 
derec hos de ' interconexión de los concesionarios pues, en aquellos casos 
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extemporáneos seguirán en vigor las tarifas que actualmente aplican e~ términos del 
artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR. 

( 

Mencic;ma que¡ lo anterior resulta apliéable a GTM y Pegaso PCS dado que estos 
concesionarios se encuentran interconectados con Cablecom y cuentan con convenios 

) suscritos lo que permite la aplicación de la hipótesis prevista en el artículo 129 de ra LFTyR. 
1 ( /~ 

/ -Indican que, aunado a lo anterior, Cablecom notificó -a GTM y Pegaso PCS el inicio de 
./ negociaciones mediante cartas de fecha 1 ~de febrero de 2015, por lo cdal dicho inicio \ 

se presentó una vez entrada en vigor la LFTyR, por lo que no cabría en ningún supuestó ../ 
la interpretacibn por parte de la autoridad de que es necesario resolver tarifas del 
~ / , -

periodo 2015, cuando en el artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR se establece un 
,- ~ 

supuesto específico que regula cómo es que deberán de) erminarse las tarifas entre los 
concesionarios cuando no se haya dado cumplimiento a los plazos establé~idos en la 

~-

ley. ,----

r GTM y Pegaso PCS indican que Cablecom debió presentar las Solicitudes de Resolución 
'\ 

antes del 15 de julio de 2014 al encontrarsé en el supuesto que establece el artículo 129 
por lo que se encontraba obligado a cumplir con requisitos y formalidades del 
procedimiento para que las solicitudes de resolución-fueran procedentes. -- ........ _ '--- - '\... 

Señalan que dichos requisitos de admisibilidad y procedencia debieron ser corroborados 
y analizados por el Instituto en los Acuerdos 24/04/001 /2015, notificados mediante oficios 

~ ~ 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST /27 4/2015 e IFT /221 /UPR/DG-RIRST /276/2015 (de fecha 24 de abril, 
--....... ---

situación que no sucedió y que propicia la ilegalidad de los mismos así como de todas 
las actuaciones que deriven de los mismos de Gonformidad con lóC:iispuesto por el 
artículo 3 Y¡ 13 de la LFPA al no pronunciarse respec~o al requisito de procedencia que 
establece el cúarto párrafo del artículo_ 129 d~ la LFTyR. Por lo anterior, el Instituto debió 
desechar de plano la promoción presentada por Cablecom, toda vez que no reúnEJ los 
requisitos y ) ormalidades de femp~mlidad para su admisión, lo que provoca que las 
Solicitudes de Resolución queden desiertas al haberse presentado fuera de plazo o de 
forma extemporánea. 

Señalan 'que, debido a la extemporaneidad de la presentación de las Solicitudes de 
Resolución, el procedimiento en que se actúa así co[(lo-todas sus pre~ensiones, deben 
decretarse como improcedentes, tenerse por no interpuesto y desecharse de plano de 

'- --
conformidad con la interpretación de los artículos 264 y 276 último párrafo del CFPC en 
relación con e¡ artículo 8"8 de la LFPA, de aplicación su~!~toria. 

( 
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Menc ionan
1 
que de I~ ratio legis de las disposiciones jurídicas anteriores, se desprende la 

garantía del princ ipio de.rseguridad y certeza jurídica a favor de los partic ulares, la cual 
se traduce en un impedimento procesal que niega la posibilidad de interponer una 

\ 
acción o la promoción de una solicitud fuera del plazo que la ley establece para su 
presentac ión, lo cual de ninguna forma trastoca el derecho fundamental de acceso a 
la justic ia, ni afecta los derechos de interconexión, toda vez que existe interconexión 
entre las redes de los concesionarios. 
J 

En conclusión, señalan que al existir convenios de interconexión suscritos p or las partes, 
las Solic itudes de Resolución de término/ y condiciones que presentó Cablecom, resultan 
ser extemporáneas ya que la misma debieron ser promovidas a más tardar el 15 de julio 
de 2014, para que las mismas reunieran los requisitos de proc'kden;ia temporal previsto 
en el cuarto párrafo del artículo 129 de la LFTyR. 

[ 

Señal<S:Jn que, adicionalmente, at~ndiendo lo dispuesto por el Vigésimo Transitorio de la 
LFTyR no resultaría procedente ni mucho menos necesaria las referidas resoluc iones al 
encontrarse interconectadas las redes de las partes. 

) 

Menc ionan que resulta improcedente que el Instituto de,termine las tarifas de 
interconexión para el año 2015, toda vez que Cablecom no cumple con los requisitos de 
procedibilidad establecidos en el referido artículo 129 de la LFTyR al no resultar oportuna 
su fijac ión al contar con tarifas que pueden regir el periodo 9e 2015, como se indica en 
el artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR al estar interconectadas las redes los 
concesionarios involuc rados. 

-
El apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS menciona que el 
Instituto no puede excusarse de la aplicación d~I artículo 12_9 c uarto párrafo de la LFTyR, 

/ 

a legando la entrada en vigor de la misma y su gplicación te-mporal, toda vez que los ~ 
desacuerdos que nos ocupan deben realizarse en términos de lo expuesto por dicha ley, 1 

la c ua l establece un límite ten\poral para la emisión de la-presentación de solicitudes de 
resoluc ión, mismo que es hasta el 15 de julio de 2014, por lo_que al haber sido presentadas 

' fuera del plazo señalado, dichas solic itudes resultan extemporáneas;- ilegales y por ende, 
improcedentes para su estudio y resolución . / 

( 
Finalmente, señalan que al decretar la extemporaneidad, el desechamiento por la 
improcedencia de las solicitudes de Cablecom y la declaración de caduc idad de 
fac ultades del Instituto no se vulneran los derechos en materia de interconexión de los 
concesionarios solicitantes, ya que la propia LFTyR ep el señalado Vigésimo transitorio 
establece uh mecanismo que asegura el cobro de tarifas de interconexión, mismo que 
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prevé que seguirán en vigor les que actualmente aplican las partes, por lo que no existe 
daño real o actual a los derechos de terc7ros, en virtud de que la propia ley salvaguarda 
sus intereses y derechos, y no afect°' al orden e interés público. 

'-----

Por su parte, e~representante légal de Cablecom, en sus respectivos escritos de alegatos, 
1 

solicita al lnstitut~_ se desestim_~n los argumentos de GTM y Pegaso PCS al señalar que son 
notóric:i_mente infundados por hacer una mala interpretación del artículo 129 de la LFTyR. 
Para esto mencionan la fecha de publicacióri y entrada en vigor de la LFTyR, 14 de julio 
de 2014 y 13 de agosto ele 2014 respectivamente, así como del Acuer_flo del Sistema 
publicado el 29 de diciembre de 2014. Dadas estas fechas/ Cablecom mencióna que - ( las manifestaciones de GTM-y Pegaso PCS son improcedentes e ilógicas, pues Cablecom 
sé encontraba imposibilitada con fundamento en el artículo 129 de LFTyR para iniciar un 
desacuerdo de interconexión antes del 15 de julio de 2014 si la LFTyR entró en vigor ha~ta 
el 13 de agosto de 2014. 

Consideraciones del Instituto 
\ 

Al respecto de ló-argumentado por GTM y Pegaso PCS en cuanto a que el desacuerdo 
de Interconexión es improcedente ya que fue presentado de formb extemporánea, este 
Instituto considera infundado lo manifestado por GTM y Pegasf> PCS, respecto a que el 
procedimiento ~ebi? ser aesechado_por extemporáneo,-16 anterior, en virtuZ:J de que, si 
bien es cierto, que el párrafo cuarto del artículo 129 de la LFTyR establece e1\ 15 de julio 
como fecha límite para presentar un desacuerd6;-esto solamente es a efecto de que la 
autoridad resuelva antes del 15 de diciembre otorgando a la autoridad un espacio 
suficiente para desahogar el procedimiento y resolverlo previo al inicio del ejercicio para 
el cual se determinan las nuevas condicion~s incluyendo las tar¡fas. De la misma forma, 
también es cierto que la entrada en vigor de la LFTyR fue el 13 de agosto _9e1 año 2014, 
por lo que no puede considerarse como obligatoria la presentación GJel desacuerdo el 
15 de julio de 2014, pues a esa fecha aún nq se encontraba vigente la ley, por lo que .los 
presupuestos y tiempos aludidos por GTM y Pegaso PCS para preséntar la solicitud de 
desacuerdo-antes del 15 de julio no resultan aplicables al present~procedimiento. " 

'-

""" En virtud
1
de lo anterior resultan inoprr~ntes las manifestaciones de GTM y Pegaso PCS. 

Es así que di haber presentado Cablecom sus solicitudes de resolución, el Instituto tiene 
la facult?d, en términos del artículo 129 de lo-LFTyR, de admitir, sustanciar y resolver, a 
efecto de que no se vean vulnerades sus derechos en materia de interconexión. 

1 

Lo anterior máxime que lad Resoluciones que emite :Ste Instituto son de-interés público, 
más aún si consideramos que 

1 
la misma LFTyR en su artículo 125 indica que la 

1 
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interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y 
condiciones, son de orden público e interés social. 

( ~ 

El ir;iterés público quedó expresamente establecido en el artículo 125 de la LFTyR, al 
señalar: 

) 

/ 
"Artículo 7 25. Los concesionarios \ que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de 
otros concesionarios en condiciones no discriminatoria~ transparentes y 
basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que se 
refiere el artículo anterior, excepto por lo dispuesto en esta Ley en materia 
de tarifas. 

La interconexión de las redes públic as de telecomunicaciones, sus tarifas, 
términos y condiciones, son de orden público e interés social. 

Los términos y condiciones para interconexión que un concesionario / 
ofrezca a otro con motivo de un acuerdo o de una resolución del Instituto, r 
deberán otorgarse a cualquier otro que lo solicite, q partir de la fecha de la 
solicitud. " 

r ' ..____ 

B. Supuesta caducidad de las facultades del Instituto 
\ / 

En el argumento 2 de IÓ Respuesta GTM y la Respuesta Pegaso PCS, el apoderado 
,-' 

general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS -'Señala que es ilegal que el 
Instituto pretenda resolver las condiciones y tarifas de interconexión de los desacuerdos -
en los que se actúa ya que del artículo 129 se desprende que al haber transcurrido el 
plazo para resolver las co~diciones de interconexión cJ?bido a que dicho plazo feneció 
el 15 de diciembre de 2014, y sin que a la fecha hay<Sl emitido la resolución que en 

derecho proceda h~~ caducado las facultades del Instituto de conformidad coci lo 
dispuesto por el artículo 129 cuarto párrafo de la LFTyR, por-... lo que existe una·· -
imposibilidad material de continuar con los procedimientos de desa'cuerdo ante/ la 

-·- '-... 

evidente ausencia por parte de la autoridad de dictar en tiempo y formq las solicitudes 
respectivas. 

/ 

Indica que aun cuando la falta de ejercicio oportuno de las facultades que a l efecto 
mandato IG LFTyR no establece de forr;;a directa una consecuencia inmediata del 
indebido u omiso cumplimiento de la obligación que nos ocupa, la doctrina y el Poder 
Judicial de la Federac ión han señalado que la consecuencia jurídica de dicha omisión 
es la caducidad de las facultades de la autoridad, ya que con ello se garantiza el 
respeto a los principios de seguridad jurídica y debido proceso. 

I 
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Mencióna qu_~ la figura de caducidad \ tiene como objetivo establecer una 
consecuencia legal al no ejercicio de las facultades de resolver el -aesacuerdo de 

/ 

interconexión antes del 15 de diciembre de cada año, lo que constituye una limitación 
~ue la ley y los principios jurídicos aplicables imponen a la autoridad para el 
otorgamiento de certeza y yalidez del ejercicio de dichas facultades. 

Señala que en términos de lo anterior, el Instituto se encuentra obligado, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 129 de la LFTyR, en relación con el artículo 57 
fracción IV dEi la LFPA, a decretar el inmediato archivo de las actuaciones respectivas, 
toda vez que el plazo para el dictado de la resolución ha fenecido. Indican que, en el 
6aso de que el Instituto pretenda eludir que no se encuentra sujeto a término alguno 
para la prosecución del procedimiento derivado del desacuerdo interpuesto, propiciaría 
una situación de inseguridad jurídica por no respetarse las formalidades esenciales del 
procedimiento, dejándose al libre arbitrio de la autoridad las

1 
diversas etgp_as procesales 

y el dictado de su determinación. '-

Asimismo, por parte de Pegaso PCS, su representante legal' señala que el Instituto no 
puede discrecionalmer:ite elegir las leyes, normas, disposiciones o artículos en específico 
que va a catar o cuales dejará de observar, par lo que el Instituto no puede excusarse 
de la aplicación del artículo 129 cuarto párrafo de la LFTyR. 

1 

-- Consideraciones del Instituto 

Toda vez que la entrada en vigor de la LFTyR fue posterior a la fecha qüe establece el 
parrafo cuarto del artículo J 29 del mismo ordenamiento, los presupuestos y tir mpos 
aludidos por GTM y Pegas0-PCS para resolver las condiciones nq corwenidas antes del 
15 de diciembre de 201A no resultan aplicables a los presentes procedimientos, pues sería 
dar una aplicación retroactiva de dicho .ordenamiento en perjuicio de los solicitantes, lo 
que se encuentra proscrito por el artículo 14 dy la Constit~ción política/de) os Estados 
Unidos Mexicanos. ~- --- ~ --

Es así que al haber presentado Cablecom su solicitud de resolución, una vez transcurri\:Jo 
el plazo de 60 días naturales de haber iniciado las negociaciones de interconexión 1 
dentro del plazo de 45 días hábiles para solicitar la intervención del Instituto, es claro que 

1 ~ 

es procedente, y el Instituto tiene la facultad, en términos del artículo 129 de la LFTyR, de 
admitir, sustanciar y resolver, a efecto de que no se vecrr-i vulnerados sus derechos en 
materia de interconexión. 

-
/ 
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C. Improcedencia invocando Ilegalmente el orden públlco e interés general 
Argumentos 9e las partes 

/ 

/ 

El apoderaqg general para pleitos y cobranzas de GTM y_ pegaso PC-S, señala que si e l 
Instituto pretende resolver el procedimiento en que se actúa atendiendo a la 
importanc ia de la interconexión entre redes por ser de orden público e interés general 

1 

en beneficio de los usuarios finales para que los servicios de telecomunicaciones sean 
-., 

prestados en las mejor~s condic iones de competenc ia, calidad, p luralidad, cobertura 
I 

universal, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias, como 
señala el a rtículo 6º de la Constitución, se debe precisar que los concesionarios que 
intervienen en el presente desacuerdo se encuentran interconectados y que no existe 

1 

afectación alguna al usuario, puesto que sus derechos se encuentran efectivamente 
garantizados y salvsguardados, sin q ue se cuenten con e lementos probatorios que 
acrediten lo contrario, es decir, no se acredita la afectación o perjuicio a la 

.. ' comunicación o al usua,rio en cuestiones de calidad, seNicio, diversidad y precio que 
puedan ser reparadas o de libre elección del concesionario que preste las mejores 
condiciones antes descritas, lo que se traduce en inexistencia de daño real, directo y 
actual a un derecho subjetivf de los usuarios finales, ni un daño al aumento en la tasa 
de penetración en los servicios de telecomunicaciones, la cual, según cifras del propio 
Instituto, sigue en aumento. 

\ 

Señalan que el Instituto no p uede obviar y excusarse de la aplicación de figuras, 
presupuestos normativos, principios generales de derecho, instituciones jurídico 
procesales y, en general de las leyes que son aplicable'§ en un Estado de Derec ho como 
el del país, ni excusarse del respeto a los derechos fundamentales de GTM y Pegaso PCS 
aduciendo causas de interés y orden público, ya que los mismos se encuentran limitados 
por los derechos humanos de los que gozan los particulares, los cuales no pueden verse 
suspendidos o disminuidos por el actuar discrecional de la autoridad. 

/ 

El apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS hace alusión a la 
sentenc ia de fecha 2 de febrero de 2001 de la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos, rela tiva al Caso Baena Ricardo y otros, señalando que las facultades 
discrecionales del Instituto se encuentran limitadas por los perechos humanos, los cuales 
no pueden ser menoscabados o disminuidos por la autoridad de forma arbitraria al 
sobreponer el interés y el orden público por encima de los derechos de los particulares. 

' 

Menciona que si e l actuar del Instituto t iene por objeto vulnerar los derechos adjetivos y \. 
subjetivos de los gobernados para extrapolar sus faau~ades con el supuesto propósito 
de cumplir de forma capric hosa, ilegal e inconstituc ional con los fines que la le·¡-
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establece en perjuicio de la omisión relativa a la valoración de los requisit0s, vicios, etc. J 

dentro de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio que no se-
~ncuentran apegados a derécho, ello contraviene el principio de legalidad que debe , / 

respetar en todo momento la autoridad frente a los gobernados. 

Consideraciones del lnstitut6 
"---

Si bien es cierto'que la interconexión entre las redes de GTM y de Pegaso PCS con la red 
Efe Cablecom está establecida físicamente, los argumentos de GTM _y_ Pegaso PCS 
ré.sultan i~fundadostoda vez que el artículo 125( de la LFTyR establece que la 
interconexión de las redes públic9 de telec9rhunicaciones, sus tarifas, términos y_ 
condicion~s son de orden público e interés social.y on lo __ cual se observa que el interés 
público no se satisface únicamente con la interconexión física de) redes, sino que 
además involucra las tarifas de interconexión. 

/ \ 
\ 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR el Instituto está o_bligado 
' -- l 

a resolver y establecer los términos y condiciones de int7 rconexión qu~ no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención, y que se s'atisfagan los supuestos establecidos en el 
propio artículo 129, por lo que no es un requisito de procedibilidad, ni-se debe acreditar 
la afectación o perjuicio a la comunicación o al usuario en cuestiones de calidad, 
servicio, diversidód y precio, como señalan GTM y Pegaso PCS. 

--- -

D. Improcedencia por omisión de los documentos con los que se acredita el inicio de 
negoclaclon,es. 

\ 
Argumentos de las partes 

1 

1 

( 
) 

El apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS señala que 
c:;ablecom omite adjuntar a la Solicitudes ____ de Resolución los documentos que acreditan 
el inicio dé negociaciones de interconexión de conformidad con los artículos 8 y 9 del 
Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperdbilidad (en lo sucesivo, el "PTI"), 
conlo cual argumentan se transgrede lo previsto por los artículos 323 y 32Lt del CFPC, lo 
que se traduce en la imgcocedencia de los desacuerdos en que se actúa. 

Menciona que en virtud de la entrada en vigor del Acuerdo de\ Sistema, las 
negociaciones que se realicen entre los concesionarios deberár realizarse a través del - / ~ 
SESI. Sin embargo, ello no excluye la obligación impuesta por el PTI de acompañar a la 
solicitud de resolución, el documento que acredite el inicio de negociaciones, por lo~ 

\___ 

( 
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que, de'-una interpretación armónica del PTI, el señalado Acuerdo resulta en una 
obligaéÍón de los concesionarios que soliciten la resolución de términos y condiciones al 
Instituto la exhibición de los documentos que acrediten las negqciaciones realizadas a 
través del SES!. 

/ 

Señala que por lo anterior, Cablecom incumple con la obligación de acompañar a sus 
escritos los documentos base d~ acción consistente-en el inicio de gestiones para las 

" negociaciones de nuevos términos y condiciones de interconexión, con lo cual vulnera 
los artículos 323 y 324 del CFPC. Menciona que dichos artículos brindan la posibilidad de 
defensa p las partes sobre los documentos aportados en un procedimiento, pues per-mite 
que éstas conozcan su contenido y que aquéllos que sean objeto de la litis. En caso de 
que dichas documentales no sean ofrecidas no podrán ser qdmitidas con posterioridad. 

Señala que, el Instituto preten8e subsanar los defectos de la promoción de Cablecom 
al adjuntar el contenido de los oficios IFT/221 /UPR/DG-RIRST/274/2015 e IFT/221 /UPR/DG
RIRST/276/2015 de fecha 24 de abril de 2015, los escritos que acreditan el inicio de 
negociaciones, siendo que es obligación únicam'ente de los concesionarios presentar 
dichos documentos para acreditar la acción que intenta y no es facultad de esa 
autoridad reparar o suplir la deficiencia de las prompciones que s7 ponen a su 
consideración, ya que de lo contrario viola en perjuicio de GTM y de Pegaso PCS Jos 
principios de igualdad, seguridad jurídica y debido proceso. 

Indica que en los Acuerdos 24/04/001 /2015 se deja de manifiesto que los documentos 
que se agregan a los presentes no fueron exhibidos por Cablecom y además indica que 
los documentos que se anexan fueron presentados por dicho concesionario siendo q1:1~ 
contemplan documentos y negociaciones pertenecientes a GTM y Pegaso PCS. 

1 ( 

Además, Pegaso PCS y GTM señalan que el Instituto pretende nuevamente subsanar los ~ 

errores de Cablecdm, también pretendiendo correg~ el error en el ofrecimiento de la ~ 
prueba; al señalar que dichas negoc iaciones fueron exhibidas, siendo que dicha 
situación en ningún momento ocurrió, propiciando la ilegalidad de los Acuerdos 
24/04/001 /2015 en términos de los artículos 3 fracción VII y l 3<de la LFPA. 

Señalan que el Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de Servicios 
de Telecomunicaciones, certificó que las Solicitudes de Resolución no contaban con 
anexos y constaba únicamente de 7 fojas para la Solicitud de Resolución con Pegaso 
PCS, y 8 fojas para la Solic_!Jud de Resolución con GTM. Por lo anterior, se, concluye que 
el Instituto de forma--erró~ea y _?ontraria a derecho, adiciona documentales para 
subsanar los defectos y vicios generados por Cablecom, con lo cual ilegalmente suple 

' \ 
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la defi~iencia de la queja, lo que se encuentra prohibido por la ley, ya que la ausencia 
de las documentales que debieron ser exhibidas en_ el escrito~ inicial trae como 
consecuencia jurídica su rechazo y no podrán ser admitidas con posterioridad. 

\ / 

Indican que no existe en materia procesal ~dministrativa la suplencia de la queja, que 
consiste en subsanar las deficiencias que existen en las peticio nes o precisiones que se 

' realizan en los escritos o solicitudes presentados ante ia.,.,autoridad por lo que resulta 
erróneo que el lnstit~to modifique, alfere o adicione información o documentos a las--

. ----
peticiones de CablecQm. En ese sentido, al omitir la presentación y ~xhibición de las 
documentales consistentes en el inicio de negociaciones de interconexión, los 
procedimientos de desacuerdo quedan sin materi~ siendo improcedentes ál no 
proporcionar sustento a las pretensiones solicitadas por el concesionario y al no fundar 
su acción en un documento que haga pruebá plena en los pro¿edimientos. 

) --

GTM y Pegaso PCS mencionan que por todo lo Qnterior, se concluye que existe una 
violación a los artículos 8, 9 del PTI; 323, 324 del CFPC; 13 de la LFPA y 16 Cbnstitucional, \ 
al no adjuntar a los procedimientos los documentos que acrediten el iniciQ_ de 

'--

negociaciones, así como el ilegal actuar de la autoridad al adicionar aocumentos que 
pretenden suplir la deficiencia de la queja del conc.esionario. " _ _,,,. 

Consideraciones del Instituto / 

Las manifestacion~s de Pegaso PCS y GTM resultan infundadas, toda vez que el artículo 
129 de la LFTyR estableció la obligación de los concesionarios que operen redes públicas --de telecomunicaciones de interconectar sus redes, y a tal efecto suscriban un convenio 
de interconexión. Dicho precepto establece como obligación del Instituto establecer un 
Sistema Electrónico a través del cual, los concesionarios interesados tramiten en·fre si las 

--solicitudes de suscripción de lbs convenios respectivos. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto d~I Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inicio de negociación es electrónica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo esta blecido ~n el SESI permite tener certeza de-quien es el con~sionarió' 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita lfehacientemeote cuales fueron las 

I -,--

condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa estableci<tla en J1 arfículo 129,de la LFTyR. 

/ ( 

/ 
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En cuanto a que no se cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Plan1Técnico 
Fundamental de lnterconexi~n e lnteroperabilidad2 (en lo sucesivo, el "Plan de 

/ 
Interconexión") al no adjuntar las negociaciones correspondientes, 'dicha afirmación 
resulta infundad~debido a que si bie'n es cierto, se establece en el, Plan de Interconexión 
que el so!J,citante deberá realizar la solicitud correspondiente por escr~to en la que se 
señale las condiciones de interconexión que reqüiere sean determinadas por la 
Autoridad, acoíl)pañando la misma de la información que estime pertinente con 
relación a lo prestación de los SeNicios dé Interconexión respectivos, incluyendo, el 
documento que acredite fehacientemente el inicio de las Gestiones de Interconexión, 
cierto es también que el artículo TERCERO Transitorio del Decreto de Ley, establece que 
las disposibon-es reglamentarias y administrativas y la~ normas oficiales mexicanas en 

\ 

vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que 
los sustituyan, salv? en lo que se opongan aJa Ley Federal de Telecomunica~iones y 
Radiodifusión. "' 

'
Es así que, si el artículo 129 de la LFTyR establece que el Instituto implantará un sistema 
electrónico a través del cual los concesionarios intéresados en interconectar sus redes1 
tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
tácitamente se derogólo indicado en el Plan de Interconexión. 

- ( / '---
/ '--

Aunado a lo anterior, el Instituto favorecerc§ la pronta y~efectiva interconexión entre 
,,--

redes públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 
telecomunicaciones o las condiciones no convenidc:is que peTmitan la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones,_ es en ese sentido que lo argumentado por 
Pegaso PCS y GTM resulta improcedente. 

" / 

Respecto a la inadmisibilidad de la prueba documental ofrecida por Cablecom, resulta 
improcedente lo argumentado por Pegaso PCS y GTM,' ya que la misrn_a fue admitida 
durante la sustanciación del procedimiento, cosa distinta es, la valoración que se le 
dará, es así que Pegaso PCS y GTM conf11nde el trato que se le da a las pruebas que 
ofrece un concesionario, ya que unq cosa es admitir y desahogar y otra distinta darles 
el valor que corresponden 'al morr¡iento de que se emita la resolución.~ 

\_ 

/ 

/ 

2 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciqnes expide el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad, publicada en el y>iario oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

~ \ 
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Ahora.,,bien, con independencia de que se hayan admitido las pruebas documentales 
ofrecidas por Caolecom, el Instituto al admitir las solicitudes de desacuerdo ~orroboró / / 
que se cumpliera con lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR y el Acuerdo del SESI, 
es así que al existir las solicitud.._es hechas por Cablecom a Pegaso PCS y GTM para iniciar 
negociaciones éstas son consideradas válidas y tratadas como presunción legal, misma 
que se conoce como la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados 
al momento de hacer la de,ducc ión respectiva, por tanto resulta inoperante el 
argumento de Peg,aso PCS y GTM. \ 

E. Improcedencia e ilegalidad de la/aplicación del Acuerdo de Tarifas 2015-
1... ) 

Señala el apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS y GTM que en 
caso de que el Instituto pretenda aplicar el Acuerdo de Tarifas 2015, el mismo contiene 
elementos jurídicos, económicos, entre otros, que no resultan aplicables ni a GTM, ni a 
Pegaso PCS, por lo que no consienten, ni conceden efecto o valor probatorio alguno e 

~. . 
indican que no debe ser aplicado por el Instituto para resolver el presente asunto al 
contener presupuestos ilegales que contr_avienen el sistema normativo de 

,,... telecomuni9a~iones 1así como los principios de legalid~d, se~uridad jurídica, sana 
competencia, libre concurrencia y asirti-etría, previstos en la Constitu,ción. 

/ 

Para justificar lo g_ñte~ior, el apoderado general ¡:::>ara pleitos y cobranzas de G'IM y 
Pegaso PCS, señala que la aplicación del Acuerdo de Tarifas 2015 contraviene lo 
dispuesto en el artículo 131 inciso b). de la LFTyR y lo establecido por el principio de 
legalidad previsto en el á rtículo 13 de la LFPA. De lo anterior, se desprende que el Instituto -
cu_ynta con obligaciones determinadas por la ley que no fueron consideradas al 
momento de emitir el Acuerdo de Tarifas 2015, ya que omiten, tomar en consideración 
los elementos que indica el citado artículo y lo señalado por la SCJN, pretendiendo elL,Jdir 
la observancia de los mismos y sin fundamentar o motivar la ausencia de los mismos en ,,,.. 
el Acuerdo de T arifas-2015. 

"\ 

Asimismo, indica que el Acuerdo_ de Tarifas 2015, transgrede lo dispuesto en el último 
párrafo del Séptimo lineamiento de " la Metodología de Costos, donde se obliga al 

/ 

Instituto a incluir ~m todos )os Modelos de Costos un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de 
los mismos, anexo que señalan, no se encuentra agregado al acuerdo antes referido, 

" con lo que indican, se-viola el principio de seguridad jurídica. 
/- / 

\ 

\ 
/ 
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Por otro lado, GTM y Pegaso PCS indican que al momeDto de la emisión del Acuerdo de 
Tarifas 20l5, el Instituto incumplió durante un largo periodo con la obligación estdblecida 
en el artículo 177 fracción XV de la LFTyR, relativa a la inscripción del modelo de costos 
fijo en ·el Registro Público de Concesiones. Aunado a lo anterior, mencionan que el 
Acuerdo de Tarifas 201 !V viola el 17rincipio de legalidad al contravenir lo dispuesto en el 
artículo 129, cuarto párrafo de la LFTyR, ya que amplía ilegalmente las facultades del 
Instituto al determinarse facultades par6 la resolución de desacuerdos de interconexión 
de tarifas 2015, argumentando que ésta situación contraviene las funciones que a l 
efecto el Poder Legislativo en ejercicio de su facultad Constitucional estableció y 
delimitó en la ley ÓI Instituto. 

I 

/ 
El apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS concluye que el 
Acuerdo de Tarifas 2015 adolece de vicios de fondo que producen ilegalidad e 

\ improcedencia material para ser aplicado a los concesionarios, ya que resulta ser 
/ contrario a derecho y a los principios jurídicos de legalidad y seguridad jurídica. Bajo ese 

\ 

orden de ideas, menciona que para la determinación, de cada una de las tarifas 
J correspondiente, el Instituto deberá considerar les argumentos y puntos que se 
c;omentan en los párrafos siguientes. 

Consideraciones del Instituto 
/ 

f 
Las manifestaciones de GTM y Pegaso PCS resultan infundadas, toda vez que el artículo 
131 de la LFTyR establece que el Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las 
tarifas, términos y condiciones de los convenios de inte rconexión, con base en la 
Metodología de Costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de 
las redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor. 

/ 
En uso de esta facultad discrecional, el Instituto emitió la Metodología de Costos, para 
-lo cual fundó y motivó debidamente sus decisiones; es así, que dicha Metodología 
constituye el marta regulatorio a través de ¿-ual se determina las tarifas de 'interconexión 
materia del presente procedimiento. 

En cuanto a la Metodología de Costos y el Acuerdo de tarifas 2015, se precisa que al 
estar vigentes, dichos instrumentos resultan legalmente aplicables a la presente 
Resolución, por lo que lo señalado por GTM y Pegaso PCS deviene en inoperante. 

1 " 
Sobre el argumento de GTM y Pegaso PCS sobre que el modelo de costos transgrede el 

1 
Séptimo lineamiento al no agregar el Anexo Técnico ya que dicho anexo no se 
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encuentra agregado al Acuerdo de Tarifas 2015, se señald que e l Séptimo lineamiento 
de la Metodología de Costos-establecft lo siguiente: _ _., 

StPTIMO.- Dentro del periodb temporal utilizado por Jos Modelos de Costos se deberán 
consitJerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo sér consistente con lo siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen seNicios 
de telecomunicaciones tanto en nuestro país--como en-otros, es decir, no se debe 
seleccionar una tec_f)ología que se encwÍntre en fase_de desarrollo o de prueba. l 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos qOe se proveen en un 
mercado competitivo, es _gecir, no se deben empJear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes publicas de telécomunicaciones a 
depender de yn solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo JofseNicios que ofrecen la mayoría de 
Jos concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de 
datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta-tecnología 

\ deber_á permitir a los concesionari0~ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como 
' acceso de banda ancha a Internet transmisión de dqtos a gran velocidad, entre otros\ 

' / Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se exp/lquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en Ja elaboración de Jos 
mismos. (tnfasis añadido). 

1 

De esra forma el Modelo de Costos consisten en tres archivos en hoja de cálculo en los 
._que se encuentran los insumos, los algoritmos d e cálculo y los résultados de los mismos, 

_/ ......_ --
los cuales se encuentran publicados en e l portal del Instituto, los cuales son: el Modelo 
de Costos fijo, el Model~ de Costos móvil y e l Modelo de Mercado; mientr__as que el Anexo 
Técnico consiste en la explicación acerca de la forma en que se ha construido el 
Modelo;· dicha expljcación ha sido detallada en e l Considerando Cuarto del Acuerdo 
de Tarifas 2015; a'siCQismo se ha puesto a disposición del público en general en el portal 
del Instituto el enfoque conceptual, el cbsto de capital promedio ponderado 2015 
0/lfACC de sus siglas en in_glés) y la documentación de los Modelos; en_donde se 
p¡roporciona una explioa c ió_n más detallada acerca de la forma en la que fueron 
elaborados los modelos. 

/ 

~ 1 

Todos estos docume'htos c umplen con lo especificado en el Séptimo lineamiento de la 
Metodología de Costos con lo cual el argumento de GTM y Pegaso PCS es improcedente 
por infundado ya que se dio-debido cumplimiento al lineamiento Séptimo de la 
~etodología de Costos. 

I 
Por 9=ltroJado, sopre que el Instituto inc umplió durante un largo periodo de tiempo con la 

\ ' , 

obligacióo estáblecida en el ú rtículo 177 fracción XV de la Lf TyR, se observa que en 
dicho artículo se estdblece lo siguiente: 

/ 

' ) 
\ 
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Artículo 177. - El Instituto será el encargado de crear, llevar y mantener actualizado el Registro 
Público de Concesiones en el c ual se suscribirán 

( .. .) 

XV. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interconexión, así como Jos planes 
técnicos fundamenta/es que expida el Instituto; 

( .. .) 

J 

De lo anterior se desprende que dicho artículo no establece un periodo en el cual se 
deba dar cumplimier-ito al mismo, es así que el Instituto cumplió con lo establecido en 
dicho artículo al inscribir en el Registro Público de Concesiones los lineamientos, modelos " 
y resoluciones materia de interconexión, por lo cual los argumentos de GTM y Pegaso 
PCS son infundados. 

Finalmente, sobre el argumento de GTM y Pegaso PCS en el sentido de que el Acuerdo 
de Tarifas 2015 contraviene lo dispuesto en el artículo 129, cuarto párrafo de la LFTyR ya 

\ que amplía ilegalmente las facultades del Instituto al determinarse facultades para la 
resolución de desacuerdos de interconexión de tarifas 2015, los argumentos esgrimidos 

'
¡ 

l -
son en esencia similares a los señalados en los puntos A y B del presente considerando, 
por lo que atendiendo al principio ae economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas las manifestaciones del 
Instituto al respecto como si a la letra se insertasen. 

F. Externalldad de red 
/ 

\ 

El apoderado general p~ra pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS hace referencia a 
las determinaciones de la SCJN del año 201 O, en las que se concluyó una indebida 
actuación de la Subsecretaría de Comunicaciones en el año 2008 y de la extinta 

- Comisión Federal de Telecomunicaciones, en sus respectivas resoluc iones emitidas 
durante el 201 O. Asimismo, hace referenc ia a los elementos de análisis de los amparos en 
revisión 426/201 O y 318/2011 en 1od que la SCJN c~sideró los elementos que GTM y ' -

-
Pegaso PCS señalan deben se[ tomados y revisados por el Instituto en este proceso. 

Señala la determinación de la SCJN para considerar 'la externalidad de la red en la 
determinación de la tarifa de interconexión y la determinación de que cualquier 
reducción de las tarifas de terminación debe ser g radual y no de forma abrupta. 

Por otro lado, GTM y Pegaso PCS mencionan que la externalidad de la red debe ser 
considerada por el Instituto como parte de los costos en los que incurren los operadores 
para no producir deficiencias en los modelos de costos que se utilizan para determinar 
las tarifas de interconexión, por lo que GTM y Pegaso R<;S consideran que la externalidad 
de la red t iene un propósito determinado, casuístico y temporal, hasta que el mercado 

40 

\ 

_/ 

\ 

' 

/ 



- '--

/ 

'-- --

/ 

- ( 

if t 
___ / 

I 
/ 

/ "' 
INSTITUTO FEDERAL DE 

I TELECOMUNICACIONES 

alcdnce un grado de madurez y competitividad con mayor número de usuarios y 
penetración casi total. 

GTM y Pegaso PCS, indican que de acuerdo al pronunc_i_amiento de la SCJN referente a 
la consideraGión de la externalidad de la red, en la sentencia del amparo en revlSión 
426/2010 y a la resolución -~ P/160613/371 de la extinta Comisión Federal de 
I,elecomunicaciones me'diante la cual se resolvió el Recurso de Revisión en contra del 
acuerdo P/230507 /262, la externalidad de 10- -red debe ser considerada en la 
determinación de tarifas -ae terminación, y ,en el contexto que p lantean GTM y Pegaso 
PCS, señalan -que sus condiciones de mercado en relación con las del agente 
económico/preponderante no han variado, ya que aún existen diferencias significativas 
en el sector de telecomunicaciones y la adecuada cobertura social es un objetivo que 

~ 1 

aún no ha sido alcanzado, razón por la cual resultO-necesaria la implantación de la 
externalidad de la red en la determinación de la tarifa de interconexión. / 

Consideraciones del Instituto 
"' / 

/ 

?_obre la interpretación q~ realizan GTM y Pegaso PCS de la sentencia de la SCJN en 
el Amparo en Revisión 426/2010, en el sentido de que la tarifas de intercs::mexión 
necesariamente debe reducirse de forma grq_dual así como incluir e l sobrecargo por 
externalidad de red, se señala que los mismos resultan infundados~-

P<llra ilustrar lo cÍnterior se señala que la SCJN en el propio Ampáro en Revisión 426/201 O, 
señaló lo siguiente: ' 

\ 
Visible a foja 21 /- -\ I 

/ 

"Lo hasta aquí expuesto permite colegir qué: 
I / 

» Corresponde al Estado el dominii::J. directo del espectro 
radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas a nuestro país, así como_~ 
la rectoría en el desarrollo de las tel~comunicaciones, entendiéndose por 
tal toda emisión, transmisión o recepción de información de cualquier 
naturaleza, a través de un sistema integrado por medios de transmisión (red 
de telecomunicaciones), tales como canales o circuitos que utilicen 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 
cable0dos, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro - medio de 
transmisión. \ 
» A través de una concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, los 
particulares pueden usar, aprovechar y explotar el espeé tro radioeléctrico 
y las posiciones orbitales asignadas a nuestro país, así como instalar, operar 
o explotar comercia/mente redes públicas de telecomunicaciones, en los 
términos previstos por las disposicioo&s legales aplicables. 

( 
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» Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen el deb(;'lr de interconectar sus redes y celebrar el convenio respeGtivo 
dentro de los sesenta días naturales siguientes al en que uno de ellos lo 
solicita, atendiendo a las disposiciones aplicables y a los planes técnicas
fundamentales respectivos. 

» El Estado ejerce su rectoría en matt:;ria de telecomunicabones a 
través de-fa Comisión Federal de Telecomunicaciones, que es el órgano 
encargado de regular, promover y supervisar su eficiente desarrollo, para lo 

\ cual tiene entre otras atribuciones: a) promover y vigilar la interconexión de 
los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, inc luyendo las que se 
realicen con redes extranjeras; b)expedir las disposiciones administrativas y 
elaborar los planes técnicos fundamenta/es a los qu'!. deberán sujetarse los 
concesionarios para la injerconexión de sus redes; c) Determinar las 
condiciones que éstos no hayan podidó convenir una vez transcurrido el 
plazo legal previsto para la celedración del convenio respec tivo o antes si 
ambas podes se Jo solicitan. H 

Vísible a foja 60 
"La Comisión Federal de Telecomunic_aciones es el órgano encargado de 
regular el espacio concesionado y, p or ende, de regular y de controlar las 
acciones de los partic ulares que operan en este mercado concesionado. 
Esto es, el Estado Mexicano ejerce su rectoría en la materia, a través de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. J ,---

Ahora bien, como se señaló al principio de este/considerando, la Comisión 
Federal de Telecomuhicaciones tien(} competencia pa'ra ___I;mitir sus 
resoluciones en esta materia; sin ~mbargo, sus actuaciones deben estar 
fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y objetivos de Ja Ley 
Federal de Telecomunicaciones y, en partic ular, con los principios y 
objetivos previstos en los artículos 7 y 4\1, que pueden resumirse de la 
manera siguiente: 1. Promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; 2 Ejercer la rectoría del Estado en la materia para 
garantizar Ja soberanía nacional; 3. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de telecomunicaciones; 4. Dar un trato no 
discriminatorio a los concesionarios; y 5. Fomentar una sana competencia 
entre los concesionarios a fin de que los servicios se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios y promover una 
adecuada cobertura social. " 

Visible a foja 76 / 

/ 

"El establecimiento de tarifas y su variac ión en el tiempo forma parte de las 
facultades de Ja Comisión Federal de Telecomunicac iones, para que 
dentro del ámbito regulado haga diferencias sin que esto se considere una 
declaración de dominancia entre operadores; cabe destacar que éste, en 
principio, no es un ámbito de aplicación del escruti[liO del artículo 1 
constitucional, sino de las condic iones -de cof'!]Petencia en materias 
concesionadas, rectbría económica y bienes del dominio directo y 
propiedad de la nación, es deéír, se rige por lo dispuesto en los-artículos 25, 
26-Y 27-de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,y no por 
lo dispuesto en el 1 de dicho ordenamiento legal.,, 

' 

I 
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En este sentido se observa que de acuerdo a lo señalado en la sentencia del h\mparo 
en Revisión 426/201 O, la SCJN determinó que corresponde a la Comisión, ahora el 
lnstitut9, ejercer la rectoría del Estado en materia de telecomunicaciones, para lo cual 
podría ejercer las facultades de a) promover y vigilar la interconexión de los equipos y 

.J 
redes públicas de telecomuhicaciones, inc luyendo las que se realicen con redes 
extranjeras; b) expedir las disposiciones administrativas y elaborar los planes técnicos 

(' -
f,undamentales a los que deberán sujetarse los concesionarios para la interconexión de 
sus redes; c) determinar las condiciones que éstos no hayqn podido convenir una vez 
transcurrido el plazo legal previsto para la celebración del convenio respectivo o antes 
si ambas partes se lo solic itan, para lo cual puede dictar sus resoluciones siempre y 
cuando éstas se encuentren fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y 

q!?jetivos de la ley. ' 

Asimismo, la propia SCJN señaló que el establecimiento de tarifas X su variac ión en el 
tiempo forma parte de las facultades del órgano regulador, con lo cual éste c uenta con 
las facultades de rectoría suficientes para lograr una verdadera y libre competencia en 
el m~rcado de las telecomunicaciones, por ende, en ejerc ic io de esas facultades, el 

( 

órgano regulador puede determinat una tarifa de interconexión asimétrica o simétrica 
siempre y c uando su acto se encuentre fundado, motivado y enmarcado en los 

1 
principios de la ley. 1 

" sn este sentido, GTM y Pegaso PCS pretenden generalizar u~a situación particular, al -
señalar que siempre y en todos los casos la tarifa de interc9nexión debe inc luir un 
sobrecargo de externalidad de red, lo cual es contrario a lo señalado por la SCJN, toda 
vez que d ic ha determinación entra dentro del ámbito de facultades rectoras otorgadas 
a l órgano regulador, es decir, si se concediera lo señalado por GTM y Pegaso PCS, el
órgano regulador no podsía ejercer la facultad de determinar la política pública en 
materia de tarifa de interconexión. 

/ 

Asimismo, se observa que11as facu ltades del órgano regulador/para determinar tarifas de 
interconexión han sido,p lenamente validadas por la SCJN y no se limitan únicamenté' a l 
caso en el que exista un concesiona rio con poder sustancial--en el mercado relevante, 
por lo que dicha manifestación de GTM y Pegaso PCS carece de fundamento. 

/ 
G. Asimetrías naturales de la~ redes 

/" \ 

Asimismo, sobre el amparo en revisión 426/201 O y 318/2011 , GTM y Pegaso PCS recalcan 
la determinación de la SCJN sobre tomar en cuenta la d iferencia de tamaños y 
características entre la red del Agente Económico Preponderante comparada con las 

'--
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redes del resto de los operadores, para que e,n la determinación de tarifas se considere 
la asimetría tarifaria como1también se menciona en los artículos 132, pár~afo segundo, 
incisos a) y b) y 262 de la LFTyR. ) / 

/ 

/ 
Respecto al principio de asimetría tarifaria er _relación con el agente econom1co 
preppnderante, GTM y Pegaso PCS señalan que de conformidad con los artículos 2, 124 

fracción 11 y V, 131 párrafo segundo inciso a) y b ), 262 y 278 de la LFTyR-yen rélación con 
_el artículo 28 Constitucional vig,ente, el Instituto debe fomentm, en todo momento, la 
competencia efectiva y el equilibri9 de mercado para que los diversos agentes 
económicos puedan competir, y que, por lo tanto, el instituto no puede bajo ninguna 
circunstancia resolver el 1 presente desacuerdo ©e interconexión ' contraviniendo las 
disposiciones constitucionales y mucho meAos a I~ política de asimetría tarifaria, la cual 

\ 

deriva no solamente de lo dispuesto por el artículo 28 Constitucional y la LFTyR, sino 
también por lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto ae Ley el cual 
dispone que-el Instituto impondrá las medidas necesarias para que no se afecte la 
competencia y la- libre concurrencia, regulando de forma a~imétrica en tarifas de 

\infraestructuras de red al Agente Económico Preponderante. 
r 

GTM y Pegaso PCS solicitan al lnstitut~ -que la política que adopte debe en ' todo 
' momento partir de lo ya resuelto y declarado válido por la SCJN y en total apego a la 

reforma Constitucional en materia de telecomunicac iones, es decir, que en la 
determinación de tarifas de interconexión se\adopte una política pública consistenr-e y 

' / 
congruente con la ya definida a9teriormente, en el sentido de que se incluya el costo 
incremer-ital promedio de largo plazo, los costos comunes; la externalidad de la red, 
disminución progresiva de la tarifa y por virtud de mandato constitucional se aplique el \ 
priMcipio de competencia, libre concurrencia y asimetría con relación al agente 
econór;nico preponderante, con el fin de permitir un sano desarrollo y crecimiente del 
sector. 

En los Alegatos de Cablecom, dicho concesionario señala que las tarifa_s de 
interconexión resueltas con la Metodología de Costos y determinada

1
/ en el Acuerdo de 

Tarifas 2015 no 
1
son acordes con lo establecido en el artículo\ 131 ge la L:FTyR.¿En este 

contexto Cablecom concluye que las tarifas de interconexión utilizadas por el Instituto 
l 

no son congruentes con las mejores prácticas internaciondÍes y tampoco-son ac;ordes 
con las -asimetrías naturales de las redes ya que no _S.? considera la partic ipación del 
mercado, horarios de congestionamiento ?e la red y el volumen de tráfico como lo 
hacen las tarifas que proponen se establezcan. 

\.. 
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Por lo que hac:¿_e , a las diversas manifestaciones de GTM, Pegaso PCS y Cablecom 
referente a considerar las asimetrías de las redes a ser interconectadas, se' señala que 
las mismas resultan improcedentes toda vez que el ar:tículo 131 de la LFTyR otorgó al 
Instituto las facultades,.para determinar la metodología -de costos tomando en c uenta 
las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la partic ipac ión de mercado 
o cualquier otro factor, fijando las tarifas en consecuenc ia, debiendo para ello fundar y 
motivar razonablemente sus decisiones a efecto de sujetar su actuación a los requisitos 
previstos én el artículo 16 constitucional. - -

Es así que el Instituto estaba obligado a emitir una Metodología de Costos en la cual 
debía p lasmar las "asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas", de esa 
manera y por lo que hace a los agentes que componen el sector te lecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto consideró una situación objetiva en la cual se había actualizado su 
supuesto, esto es, cuando existe un agente económico preponderante en el sector 
telecomunicaciones. 

Asimismo, otra asimetría natural que consideró el Instituto fue la correspondiente a las 
redes fijas y las redes móviles; esto debido a que-históricamente los órganos reguladores 
han llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre 
redes fijas y móviles;. La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un 
acceso dedicado exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de 
cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inve~~iones en las que el 
concesionario debe incurrir con independenc ia de que el usuario decida ha~er uso o 
no del servic io. 

) 

I 
En el caso del servicio móvil, e l usuario no cuenta con /capacidad de red dedicada para 
su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de lrr~misma en la medid9._ en que se 
conec ta por medio de una llamada de voz o una conexión de datos. 

/' 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los _,.,, 
primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, q ue no existe en el servicio móvil, lo-cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. 

Es así que la aplicación de las asimetrías naturales de las redes queda fuera del alcance 
de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costos el Instituto se ha 
pronunciado - ace(ca de c uáles son los lineamientos que deben seguirse en la 

! y 
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elaboración de modelos de costos. Es así que en el Lineamiento Octavo de la señalada 
metodología, se estableció a la letra lo siguiente: '\.. 

·ocrAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un ~ 

I concesionario eficiente que considere una escala de operación que sea 
representativa de los operadores distintos al agente económico 
preponderante. ( ,,.... 

-. 
Para lg,definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
considerarán variables relevantes- en la prestación de seNicios de 
telecomunicaciones, tales como usuarios, tráfico, disponibilidad de 
espectro y presencia geográfica. " 

\ ( í 

En este sentido, la Metodología de Costos toma en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, a la que se refiere el artículo 131 de la LFTyR; por lo que lo 
que los rec lamos de asimetría de GTM y Pegaso PCS han sido debidamente atendidos. 

Ahora bien, es importante señalar que en términos de usuarios la red de Pegaso PCS es 
la segunda mayor en la industria de telE?comunicaciones en México, ~or lo que en case 
de que se construyeran modelos asimétricos considerando la red de cada un9 de los 
concesionarios, es prec iso decir que atendiendo a las economías de escala las tarifas 
por terminación en la red móvil de dicho concesionario deberían de ser aún menores. 

" 
H. Principios de competencia Y libre concurrencia. 

( 

Por otro lado GTM y Pe-gasa PCS puntualizan que el Instituto debe gdrantizar el respeto a 

/ l 

los principios de competencia y libre concurrencia que se establecen en la Constitución. 
Para ello hace ' referencia a l a rtíc ulo 6 y 28 de la coristitución y a _los artículos l , 2, 15 
fracción XX, 262, 276 y 278 de la LFTyR, con los que señala que es un derecho de los 
concesionarios que el Estado garantice la competencia en el sector de , 
telecomunicaciones, para lo c ual debe hacer exigibles las medidas efic ientes y 
efectivas, relativas al Agente Económico Preponderante, previstas en la resoluc ión 

........ 
P /IFT /EXT /060314/7 6, así como las medidas y obligaciones específicas a las que se refieren 
los artículos 262, 265, 267, 269, 276 y demás relativos y aplicaples de la LFTR y determinar 
las adicionales que considere necesarias que se relacionen con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en excl~iva, limitaciones al uso de equipos terminales 
entre red es, regulación asimétrica en tarifas e lnfraestrycturas de red, incluyendo la 
desagregación\ de sus elementos esencia les y, en su caso, la separación contable, 
funcional o e~tructural de d ic hos agentes; regulando y limitando en todo momento la 
concentración y las prácticas anticompetitivas del Agente Económico preponderante. 
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GTM y Pegaso PCS mencionan que la metodología con base en costos incrementales 
de largo plazo puros determinada y adoptad~ por e l instituto resulta mediante las 
pasadas resoluciohes publicadas en el DOF los días 18 y 29 de diciembre de 2014 para 
determinar las tarifa( de interconexión para el 2015, resulta ileka1 y contraria a dichos 

"' principios Constitucionales de competencia y libre cpncurrencia. 
( 

Consideraciones-del Instituto 
( 

Respecto de lo señ ..... alado por GTM y Pegaso PCS en cuanto a que el Instituto debe 
garantizar y propic iar las mejores condiciones de competencia y con base en ello 
establecer y modelar variables conforme a J los principios constitucionales de 
competencia y libre concurrencia este Instituto coincide con dicho señalamiento. En 
este tenor, e l Decreto de Ley establece e l deber de garantizar la competencia en e l 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, que promueva y facihte e l ~so eficiente de las 
rr des, fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la 
expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnolÓgías y servicios, y promueva un 
entorno <l:Je sana competencia entre los operadores. 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. \ 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce e l Estado· en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sbna competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de (manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establec ido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 

" LFTyR. 
/ 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la Política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y e l 
desarrollo eficiente de la_s_ telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos, la 
cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con bas~ 

/ 

en e l CILP Puro. '-

\ 
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l. Costos Incrementales Puros 
) 

' Pegaso PCS y GTM indican que para la determinación de tarifas de interconexión para 
la terminación de tráfico correspondiente a la red de servicio locd fijo y a la red de 
servicio local móyil, el ln~tituto deberá garantizar que en el cálculo y determinación de 
dichas tarifas, cuando menos, permitan recuperar el Costo Incremental Promedio de 
Largo Plazo (en lo sucesivo, CIPLP) y los costos comunes, con el objeto de que se 
promueva una sana competencia entre los concesionarios y para que los servicios se 
presten con m~jores precios, diversidad y calidad en beneficio <¡je los usuarios. 

Pegaso PCSy GTM señalan que la recuperación del CIPLP y los costos comunes es la --... 
garantía mínima que otorgan las disposiciones jurídicas en materia de 
te~comunicaciones para los concesionarios. Por tanto, al resolver cualquier desacuerdo 
de interconexion que derive de la aplicación del artículo' l 29 de la LFTyR, debe tomarse 
en cuenta que no puede fincarse una tarifa inferior al CIPLP que no considere la 
participación real del tráfico o ingresos en atención a lo dispuesto por la regla Novena 
transitoria de las Reglas del Servicio Local y la regla 53 de las Reglas, del Servicio de Larga 
Distanc ia. En este sentido, Pegaso PCS y GTM señalan que existe la 'normatiyidad que 

1 

permite la recuperación del CIPLP a los concesionarios que no detentan poder sustancial 
( 

en el mercado, y que no sería apegado a derecho la determinac ión de una tarifa que 
.. ) 

se encuentre por debajo de éstos. 

Por otro lado, Pegaso PCS y GTM señalan que respecto de los bienes de dominio directo 
de la Nación s:iue han sido concesionados, coexisten elementos reglamentarios y 
contractuales, refiriéndose los primeros a las normas que sujetarán la organización y 

funcionamiento dpl servicio o la explotación o aprovechamiento de los bienes, mismas 
que el Es,tado puede modificar sin el consentimiento del concesionario, mientras que los 
segundos c rean a favor de éste una situación jGrídica ihdividual que se materializa eo-
ventajas económicas a su favor, es decir, consisten 'en cuestiones particulares que Ff 

1 \)\ 

benefician económicamente al concesionario que no pueden ser modificapas 
unilateralmente por el Estado, a fin de garantizar la inversión y mante.ner\ el equilibrio 
financiero del particular, y por ello, el Estado no podrá variarlas sin concurrir la voluntad 

/ 

de aquél, porque afectaría su esfera jurídica y patrimonio. 

De lo anterior, Pegaso PCS y GTM señalan que el establecimiento de tarifas de 
interconexión por debajo de los costos que incurre un op~rador para generar un servicio, 
atentaría directamente a los derechos que sí han entrado en su esfera jurídica. Para e llo 
señalan que el Estado en su calidad de regulador de la economía, debe procurar que 
los precios de los servicios públicos correspondan con los gastos de su pr,oducción como 

I 
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lo ha señalado la SCJN de acuerdo a lo mencionado por Pegaso PCS y GTM. En este 
sentido, menciona que el Instituto se encuentra obligado a reconocer que los CIPLP son 
diferentes para cada empresa, toda vez que el tráfico en~re operadores resulta 

./ 

totalmenfé diferente y debe reconocerse la diferencia evidente que existe entre el 
volumen de tráfico de estos operadores y el del agente económico preponderante. ,_ ' 
De lo anterior, Pegaso PCS concluye que el Instituto se encuentra obligado a respetar la 

/ 

garantía de permitir recuperar cuando menos el CIPLP y los costos comunes con el fin , 
de que exista el incentivo para expandir sus servicios y se establezcan bases justas de 
competencia eqLitativa entre operadores. r 

En relación a la posible aplicación de un Modelo de Costos Inc rementales de Largo/lazo 
Puros (en lo sucesivo CILP Puro), GTM y PJgaso PCS señalan-que resulta imposible aplicar 
en el sector de telécomunicaciones de México a corto o mediano plazo dicho moGlelo, 
toda vez que en el mercado de telefonía no existe una competencia eféCtiva, ni una 
libre concurrencia que permitan la eliminación de las asimetrías naturales de las redes, 
de cohformidad con lo dispuesto por los artículos 131, 262 párrafo tercero, 276 y 278 de 
la LFTyR y de acuerdo con la experiencia internacional sobre la adopción y desventaJqs 

_ de la aplicación de dicho modelo. 
) 

/ 
GTM y Pegaso PCS destacan algunas consideraciones del Acuerdo P/IFT/260314/17, en 
el cual el-l2'1eno del Instituto estableció las tarifas de ihterconexión que cobrará el Agente 
Económico Preponderante toda vez que-aún no se emitía la LFTyR. Entre ellas que el 
modelo de costos debe tomar en cuénta las diferencias en partiCipación de mercado y 
disponibilidad de espectro, en particular la importancia de reconocer la tenencia de 
espectro de baja frecuencia que permite reducir e l número de sitios y el costo de 
despliegue de la red de cobertura. 

Adicionalmente, Pegaso PCS señala que en el Documento de Consulta Pública para la 
Revisión de los Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos presentado ,el 6 de 

\ 

/ 

noviembre de 2014, el Instituto señala que con la metodología de CILP puro "no se ~ 

considera.n ... en el caso de las redes móviles, los costos ... de construfr y operar una red de I "' 

telecomunicaciones con un nivel mínimo de cobertura y capacidad para poder ofrecer 
servicios minoristas a los suscriptores ni se considera el costo del espectro radioeléctrico 
utilizado para la provisión de cobe~ura y capacidad en los serv~cios minoristas". 

GTM y Pegaso PCS me_ncionan que construir y operar una red\de telecomunicaciones 
con un nivel mínimo de cobertura y capacidad y obtener las frecuencias de espectro 
radioeléctrico correspondientes, son de los principÓles costos que debe enfrentar un 
nuevo operador, y que para un nuevo operador que compite con uh operador más 
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grande, el costo del despliegue de su red depende de la disponibilidad_~e espectro en 
frecuencias bajas y por otro lado, que su participación en e l mercado no es suficiente 
para alcanzar la escala de operdción necesaria para minimizar los costos. De esto, GTM 
desprende la necesidad de una regulación asimétrica en las tarifas de terminación y 
señala que un método como el CILP puro no toma en cuenta la -importanc ia de estas 
variables relevantes porque no toma en cuenta los costos de construcción y operación 
de la red, ni el costo del espectro radioeléctrico correspondiente, considerando 
únicamente los costos asociados a la expansión de la capacidad de la red . 

........ 

GTM y Pegaso PCS señalan que el propio Instituto llega a la conclusión de que la 
aplicación·de una metodología de Costos Incrementales de Larg9 Plazo Puros en un 
contexto de asimetría podría llevar a una situación en la que un operador de menor 
tamaño tenga un costo de interconexión por terminación, menor al de un operador de 
mayor tamaño, situación que comentan, conJ!aria a l precepto constitucional que 
ordena imponer una regulación c:isimétrica que promueva el proceso de competencia 
y libre concurrencia. 

Pegaso PCS indica que esta situac ión se dgrava más en el contexto 9e México donde 
únicamente al agente económico preponderante recibió asignaciones en bandas de 
baja frecuencia de 850 MHz en todo el territorio nacional, mientras que sus competidores 
seNieron obligados a utilizar frecuencias mgs altas y a instalar un mayor número de sitios 

---.. l 

para igualar la cobertura, lo que derivó en inversiones más elevadas donde no podrían / 
recupeJ:arse esos m~yores costos bajo un método d~ CILP puro,.mientras que bajo la 
metodología de CITPLP utilizada hasta noviembre del 2014 por el Instituto estas asimetrías -..,,. 

deberían ser reconocidas. \ 
\ 

Adicionalmente, GTM y Pegaso PCS comentan que la reducción de tarifas de 
interconexión puede conllevar al denominado/ efecto 11Waterbed" conllevando a 
aumentos de precios en otros servicios minoristas como las tarifas de suscripc ión, 
paquetes o rentas. Pegaso PCS señala el estudio de la Comisión "La evoluc ión de los 

1 
precios de la telefonía móvil en México", del que se desprende que el efecto de 

' reducción en las tarifas-de interconexión no necesariamente resulta en una reducción 
en las tarifas a los usuarios finales, mucho menos a los usuarios de menores recursos. 
Además, Pegaso PCS destaca que para el caso mexicano actual, n'o se identifica un -
mecanismo de transmis~ón que permita traducir las reducciones de la tarifa de 
interconexión en menores tarifas del servicio móvil. 

\ 
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Aunado a esto, GTM y Pegaso PCS destacan que no obstante que existe la 
recoméndación 2009/396/CE, la experiencia internacional presenta un panorama 
complejo y pocas veces efectivo en cuanto a la aplicación de CILP Puros, ya que no 
existe un consenso en todos los países que forman parte de la Comunidad Europea sobre 
la utilización de costos incrementales puros y adicionalmente, conforme a las mejores 
prácticas y la exp_e~ncia internacional. 

_ _,. 

GTM y Pegaso PCS concluyen que atendiendo a la experiencia internacional, resulta 
improcedente, ilegal y p oco efectivo la aplicación de un modelo de CIPL Puros para el '
pago o determinación de tarifas de interconexión por terminación en la red local fija y 
red local móvil, ya que comenta, de aplicarse se estarían vulnerando los principios de 
legalidad y seguridad jurídicas de la LFTyR y la Constitución. --/ 

Todo lo anterior, señalan GTM y Pegaso PCS propicia la improcedencia e inoperancia 
de las metodologías CILP puros, derivado de la inexistencia de condiciones efectivas de 
competencia y de l<p existencia de agentes económicos preponderantes que deben ser ,_..-

-1 
J 

efectivamente regulados y fiscalizados en el cumplimiento de las medidas y 
obligaciones específicas que--al efecto establezca el Instituto y la ley, hasta en tanto no 
se garanticen por parte de la autoridad las condiciones de mercado efectiv<:Js y eficaces 
para la sana competencia y libre concurrencia de los concesionarios que participan en 
el sector. GTM concluye que atendiendo la experiencia internacional resulta 
improcedente, ilegal y poco efectivo la aplicación de un modelo CIPL Puros para el 
pago o determinación de tarifas de interconexión por terminac ión fija ya que de lo 
contrario se estaríanF ulnerando los principios de legalidad y seguridad jurídica. / 

Ahora bien, GTM puntualiza la diferencia entre los servicios de redes cableadas y su red 
de acceso Inalámbrico, donde para las primeras menc iona qüe la recuperación de ..___ 

costos se basa en el cobro de una renta fija y en menor medida en los cargos por el 
tráfico cursado. GTM señala que para en el caso esR_ecífico ~e su red: presenta una 
mayor sensibilidad de costos al tráfico cursado. GTM comenta que la tecnología de 
acceso inalámbriéó adoptada por su red ha probaC:lo ser muy eficiente para conectar 
al usuario final, lo cual ven reflejado en la estructura de costos de la red, esto sin 

1 
necesidad de aplicar cargos significativos por mantener q l usuario conectado a la red 
pero con cargos más elevados por el tráfico cursado, Mismos que generalmente 
establecen en función de la duración de las llamadas de manera similar a como ocurre 
en la telefonía móvir.-
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Consideraciones del Instituto / 

Sobre el argumento de GTM y Pegaso PCS sobre la aplicación del método de costo 
inc remental total promedio de largo plazo, se señala que en el lineamiento Tercero de 
la Metodología de Costos se determinó lo siguiente: 

¡ "TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los seNicios 
¡ de conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 

de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo total 
a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, 
excluido el servicio de interconexión que se presta a terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico c uando éstos se midan por tiempo, será 
el segundo. \ 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. " 

\ 

Es así que el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro es el método establecido 
en la Metodología de Costos para la determinación de las tarifas de interconexión, y no 

' es materia de~ presente Resolución. 

Es así que los comentarios de GTM y Pegaso PCS, en el sentido de se requiere que los 
precios c ubran los costos medios totales del producto, lo cual no se logra con un modelo 
como el implementado por el Instituto, resulta improc~dente en vlrt~d de que el CILP J 

puro considera elrcosto total que una concesionaria podría evitar en el largo p lazo si 
dejara de proveer el servicio de interconexión, pero continuara proveyendo el resto de 
los servicios; esto implica que, al evaluar los costos incrementales, se debe establecer la 

/ 

\ 

diferencia entre el costo total a largo plazo de un operador que preste su gama ~ 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo efe ese mismo operador, excluido 
e l ser~icio de interconexión que se está prestando a terceros. 

En este sentido se observa que el incremento relevante del servicio se define como el 
servicio mayorista de interconexión en el cual, a manera de ejemplo: 

• No se consideran los costos no relacionados al tráfico de interconexión." Por 
ejemplo, en el caso de las redes móviles los costos no relacionados a l tráfico 
incluyen el costo de construir y operar una red de telecomunicaciones con un 
nivel mínims de cobertura y capacidad para poder ofrecer servicios minoristas 
a IQS suscriptores ni se considera el costo del espectro radioeléctrico utilizado 
para la provisión de cobertur9 y capacidad ;en los servicios minoristas. Los 

I 
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costos de los equipos terminales o las tarjetas SIM son relacionados a los 
suscriptores y por consiguiente no se consideran como relacionados con el 
tráfico. 

• Se deben considerar los costos relacionados con el tráfico de interconexión. En 
el caso de las redes móviles, por ejemplo, se incluyen las inversiones en 
capacidad de red adicional y espectro radioeléctrico adicional que es 
necesario para transportar el incremento de tráfico asociado a los servicios de 
interconexión, es decir, el tráfico adicional a l de los servicios minoristas. 

• Los costbs relacionados con el tráfico deben ser atribuidos en primer lugar a 
servicios distintos a los de interconexión -por ejemplo en redes móviles al tráfico 
on-net dé originac ión de llamadas, mensajes cortos, datos, entre otros
asignando únicamente a los servic~os de interconexión los costos relacionados 1 
a l trafico que se podrían evitar si se dejara de proporcionar el servicio de -~ 
interconexión. 

...._ 

V 
~ "' 

.!2 
Q) - u 
ro ..... g 
.9 
"' 8 

_,.... \ 
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Se calcula la reducción 01) 

el costo total 

A 

1 

1 

1 

/ 

Se elimina el volumen de 
terminación mayorista 

Gráfica J:__~osto Incremental de Largo Plazo Puro 

--,,. 

( 

{ 

Por lo que se puede concluir que con el enfQque CILP p_uro es sostenible la operación 
de la prestación de los servicios en el largo plazo y les permite la recuperación de los 
costos en los que incurre en el servicio de interconexión, en virtud de que, en la provisión - \ 
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de servicio con usuarios finales, existen ·éostos en los que necesariamente tiene que 
incurrir, como son: construir una red ge telecomunicaciones con un nivel mínimo de 
cQbertura, el costo del espectro radioeléctrico para el proveer el servicio, así como toda 
la infraestructura con la que pueda proporcionar el servicio, de tal manera que los 
costos comunes y compartidos que no están asociados a lq interconexión se recuperan 
a través de las tarifas al usuario final. -~/ 

\ 

/ En cuanto al efecto de "cama de agua" el cual consiste en que la reducción de una / 
éfu las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al incremento de una 

~- 1 

o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que no existe evidencia teórica 
ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste en los 
~recios relativos de los seryicios, al llevarse a cabo la recuperación--de los costos 
9omunes en aquellos servicios qué' perte~ecen d' segmentos de mercado más--
competitivos el resultado esperado es que en conjunto se observe una reducción de 
precios a ÍÜs-usuarios finales. 

\/ 
/ 

J. Justa retribución \ 
( ~ 

Por otro lado, GTM y Pegaso PCS señalan! que es obligación del Instituto respetar I? justa / 
retribución a la que tienen derecho a percibir por la prestación de sus servicios, para lo 
cual comenta, la facultad del Instituto para resolver y establecer los términos de 
interconexión no convenidas, está limitada por el marco constitucional y legal, haciendo 
referencia para ello del artículo 5 Constitucional. 
\ ' 

Ahora bien, para el caso específico de Pegaso PCS, su apc¿derado general para pleitos 
y cobranzas señala que el Instituto carece de la información mínima necesaria para 
determinar una tarifa de interconexión que garantice a mi representada la obtención 

" de U(la justa retribución por los servicios de interconexión que está o!z>ligada a prestar a 
otros concesionarios. Menciona que el Modelo de Cost¡os con el que se basa el Inst ituto, 
nutrido con infórmación de un operador ficticio j basado en las mejores prácticbs 
internacionales, no tiene semejanza alguna con-las características de los operadores 
mexicanos, por lo que comenta, este modelo no asegura una justa retribución a la que 
tiene derecho su representada por los servicios que ofrece e imposibilitando la 
recuperación de las inversiones efectuadas por Pegaso PCS. Pegaso PCS menciona que 
el lnstitut<D deberá establecer tarifas de interconexión asimétricas, respecto de aquellas 

1 .. --

determinadas al Agente Económico Preponderante. 
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Para el caso de GTM, su apoderado general para pleitos y cobranzas menciona la 
importancia de que el IFT mantenga e inclusive, incremente los incentivos que permitan 
la expansión de redes inalámbricas fijas como GTM y la promoción de la ~ompetencia 
del servicio local fijo a nivel nacional. 

! 

Consideraciones del Instituto -
Por lo que hace a los comentarios de Pegaso PCS referente a que nadie está obligado 
a prestar un seNicio sin que medie una justa retribución, lo que dicho concesionario 
entiende como que se deben reflejar tarifas, asimétricas respecto de aquellas 
determinadas al agente económico preponderante determinado por el Instituto y en 
contra de la utilización de modelos de costos elaborados <¿on información hipotética. El 
Instituto señala que si bien los comentarios de Pegaso PCS parecieran sugerir que se 
debe utilíz9 r un modelo de costos con un enfoque de costos completamente distribuidos 
y que consideren información de dicho concesionario, la determinación de un enfoque 
de ese tipo, además de que no permiten al regulador mandar ~I mercado las señales 
adecuadas de eficiencia en la formación de p recios, dicha pretensión queda fuera del 
alcance de la presente resoluci&'n toda vez que en la Metodología de Costos el Instituto 
se ha pronunciado acerca de cuáles son los lineamientos que deben seguirse en la 
elaboración de modelos de costos como más adelante se explica. 

K. Sobreprecio \ 

Señala Pegaso PCS que Cablecom cobra a sus usuarios, en Gtdic ión a la renta básica y 
al servicio medido,_i._¿~ cargo por minuto a todo tráfico local dirigic!o a teléfonos móviles 
contratados bajo la modalidad "El que llama paga", siendo que los costos involucrados 
no justifican tales cargos. 

/ ---
De lo anterior, señala que Cablecom proporciona a las redes móviles un trato 
discriminatorio injustificado con respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
encareciendo las llamadas de destino a la red móvil en perjuicio de Pegaso PCS en 
contravención a los principios rectores en materia de telecomunicaciones previstos en 
los artículos 2, 7 y 125 de la LFTyR. 

Pegaso PCS solicita que para determinar la tarifa de Cablecom, elimine el cargo que 
dicha empresa cobra a sus usuarios, por llamar a redes móviles que deriva de la 
resolución P/271198/282 del 27 de noviembre de 1998, la cual determinó y estableció la 
tarifa de facturación y cobranza que las empresas de telefonía fija cobran a sus usuarios 
finales por tráfico d irigido a las redes móviles bajo la modalidad "El que llama paga". 
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Consideraciones del Instituto 

Con relación al argumentó de sobreprecio que cobra Cablecom a sus usuarios finales, 
se señala que el artículo 204 de la LFTyR a la letra establece: 

"Artículo 204. Los concesionarios del servicio de telecomunicaciones (sic) pbra uso comercia/ 
o para uso social fijarán libremente las tarifas a los usuarios de los servicios· que presten. " 

1 

En este sentido se observa que en relación a las tarifas que los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones cobran a sus usuarios finales se rig€7n bajo el principio 
de libertad tarifaria; es así que únicamente pueden ser materia del procedimiento 

/ administrativo en que se actúa, las condiciones de interconexión no convenidas entre 
las partes, tal y como sucede con las tarifas de interconexién planteadas por Cablecom. 
No siendo materia del presente desacuerdo la determinación de cu0lquier margen que 
el concesionario aplique a las tarifas que cobra a los usuarios finales. 

L. Gradualldad tarifaria 

En los Alegatos de GTM y Pegaso PCS se señala que es improcedente la aplicación del, 
Acuerdo de Tarifas 2015, toda vez que no respéfan el principio de gradualidad tarifaria, 
situación que resulta contraria a lo determinado por la SCJN y por la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "UIT"), la cual en su Recomendación UIT-Dl6 
reconoce la importancia de la estructura tarifaría para el financiamiento de los planes 
de inversiones y desarrollo de los operadores y recomienda que los ajustes de las tarifas 
hacia su nivel de costos se realice de manera gradual, a fin de evitar incrementos 
compensatorios en los precios de otros servicios y efectos adversos sobre el nive1·-de 

/ 

acceso a los servicios. 

I 
Señalan GTM y Pegaso PCS que la mejor práctica aconseja la implantación de un 
mecanismo de gradualidad que evite distorsiones como la reciente aprobado por el 

·-, 

"· " Instituto en el Acuerdo de Tarifos y la Metodología de Costos, por lo que es necesario 
respetar la gradualidad de las tarifas como lo ha señalado la UIT y la SCJN con el fin de 
evitar un daño al mercado de telecomunicaciones para años posteriores. " 

/ 

Señalan que el Instituto y la extinta Comisión no resolvieron las tarifas correspondientes a 
cada año en tiempo y forma sino que, por el contrario, eludieron su obligación sin 
justificación legal alguna, dejando años completos sin resolución y pretendiendo ajustar, 

- 1 -

en un periodo de entre 5 y/ 6 meses los años que no había resuelto, con lo cual se reportó 
una caída rE'.gl y efectiva de las tarifas de interconexión del 60% para la fÍja, y del 36% 
para la móvil. ) 
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GTM y¡Pegaso PCS concluyen que ~I Acuerdo de Tarifas 2015 adolece de vicios de fondo 
y forma que prodUcen su ilegalidad e improcedencia material para ser aplicado a los 
concesionarios, puesto que resalta notoriamente contrario a derecho y a los princip

1
ios 

jurídicos de legalidad y seguridad jurídica. / · 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto señala que el inciso b) del artíc.ulo 131 de la LFT'iR a la letra 
.. " 

menciona: 

'-· 

"(. .. fb) Para el tráfico que termine_en la red de los demás concesionarios, 
la tarifa de interconexión será_oego9iada libremente. El Instituto resolverá 
cualquier disputa re§pecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con 
base en la metodología de costos que determine, tpmando en cuenta las 
asimetrías naturales de las

1 

redes a ser interc'onecta'clas, la participación de 
mercado o c ualquier otro fáctor, fijando/as tarifas, términoÍ y/o condiciones 
en consecuencia. "' \ 
Las tarifas que determine el Instituto con base ezi._ dicha metodoloJa 
deberán ser transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, r 
consider:pndo la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. 
Las tarifas deberán ser lo suficientemente dé;agregadas para que el 

, concesionario que se interconecte no necesite pagar por componentes o 
í'écursos de la red que no se requieran para que el seNicio sea suministrado. 
(. .. )" 

El mencior)ado artículo establece la facultad discrecional del Instituto de establecer la 
M~fodologíd de Costos. Lo anterior se ac tualizó con la publicación en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014 de la Metodología de Costos a la que se refiere él Antecedente VII 
de la presente Resolución, en donde¡ el Instituto se pronunció acerca de cuál es e l 
enfoque eficiente en la determinación de las tarifqs de interconexióÍ1: en los siguientes 
términos: 

( 

/ 

"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los seNicios 
de ~onducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental 
de Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo total 

/ 
a largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de 
sJNicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo _eoncesionario, 
excluido el seNicio de interconexión que se presta a terceros. 

/ / 
/ 

\ 
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La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
e/segundo. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
1 de Costos será en pesos mexicanos. " 

'-.. 

\ 

Asimismo, por lo que hace a las tarifas aplicables para el año 2015 el Instituto señaló lo 
siguiente: / 

'-

PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de conducción I 
de tráfico y tránsito, la Metodología para la elaboración de Modelos de 
Costos incluirá un factor de gradualidad para el periodo comprendido 
entre el 1 de-enero y el 31 de diciembre de 2015. / 

/ 
En este sentido el Instituto ya ha definido que la Metodología de Costos aplicable a las 

~ 

tarifas de terminación que estarán vigentes duraí}te 2015, considera un modelo de Costo 
, ...__ Incremental de L9rgo Plazo Puro, así como un factor de gradualidad, por lo que la 

utilización o no de dicho factor de gradualidad no es mat9ria del presente 
procedimiento. No obstante lo anterior, se señala que el lhstituto consideró que un-factqr 
de gradualidad permitiría a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

- ajustar los precios relativos de sus servicios y modificar sus'planes de negocios toda vez 
que tienen conocimiento previo de que la recuperg,ción de los costos comunes y 
compartidos se realizará bajo un nuevo entorno regulatorio. 

Lo anterior, constituye un elemento objetivo en la industria que hizo necesario considerar 
,..-

por única ocasión el establecimiento de un factor de gradualidad, lo cual es consistente 
con el principio de que las tarifas de interconexión deben ser transparentes y razonables. 

Ahora bien, el valor del faetor de gradualidad del 50% establecido por el Instituto en el 
Acuerdo de Tarifas 2015 es consistente con las reducciones graduales observadas en la 
Ef,xperiencia internacional, en donde los ajustes graduales se realizan a través de 
reducciones escalonadas en los cÚales el margen cÍdicional se define únicamente en 
función del tiempo que se requiere transitar hacia la tarifa objetivo por lo que es 
consistente con la política pública que al efecto determine el órgano regulador. 

Es así que el factor de gradualidad establecido en el Acuerdo de Tarifas 2015, es acorde 
- - con la mejor práctica internacional la cual aconseja la implantación de un mecanismo 

de gradualidad que evite distorsiones. 
\ 

' 
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M. Objeción de documentos 

'-.,_ 

Argumentan GTM y Pegaso PCS que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
I 

203 y 204 del CFPC,
1 
ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto 

a su alcance -y valor probatorio todos y cada uno de los documeoJos exhibidos por 
Cablecom en el escrito con el, cual se dio vista a Pegaso PCS y GTM, así como las 
documentales uégalmente agregadas por el Instituto con el objeto de subsanar la 
deficiencia de la promoción presentada por dicho concesionario de conformidad con 

) \ / 
lo expuesto en el capítulo IV, numeral 4 de la Respuesta Pegaso PCS y la Respuesta GTM. 

,.-Además, en sus Alegatos, Pegaso PCS y GTM señalan que dentro del acuerdo 
l 0/Qó/003/2015 de fecha l O de junio de 2015, el Instituto omite pronunciarse respecto a 
la objeción de documentos realizada en los escritos presentados con fecha 20 de mayo 

de 2015. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a lo señalado por GTM ~egaso-~CS sobre la objeción en cuanto al alcance 
y valor probatorio de todos y cada uno de los doc"umentos 1exhibidos por Ca_Q)ecom en 
sus escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan i110perantes toda vez que,,si 

___,/ 

bien es cierto que objetar los dos_umentos, es el medio para evitar que se produzca el 
reconocimiento tácito de algún documento privado o público, y por ende que el valor 
probatorio del propio instrumento permanezca incompleto, al objetarse algún 
documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae 
9obre lo, asentado en los documentos. Esto es así, porque un documento público hace 
fe de la certeza desu contenido, en es~ sentido, si GTM y Pegaso PCS sólo hacen merc:is 

/ 

manifestaciones y no prueban la objeción, pQf lo que su pretensión resulta inóperante. 
\ / / \ 

Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 

/ 

"OBJECIÓN DE DOCUMEtyTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERÓ PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR 
PROBATORIO, EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS 
(CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

No basta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero,-para que por 
ese-solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 
203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor- dependerá de que dicha 
documental esté o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en 
razón de que el propio artículo establece Ja posibilidad de que, en caso de que el 
'documento hayq___ sido objetado, el oferente pueda, a través de otros medios de 
co7vicción, demostrar la VJtracidad de su contenido, lo qu€n mplica la oportunidad de 

- \ 
I 

\ / 
1 
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perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea valorado en su justa dimensión, por lo que 
no resulta válido reStar, a priori, el valor de la documental, p or su sola objeción. ''3 

/ 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de\ las partes se procederá a resolver 
sobre lbs condiciones no convenidas. ~ -

"' 1. T arlfas de Interconexión por terminación fija y móvil 

Argumentos de las partes / 
\ 

' El apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM manifiesta que la tarifa de 
interconexióA solicitada por Cablecom por la cantidad de $0.003761 pesos por minuto 
para el periodo del l º de enero al 31 de diciembre de 2015 correspondiente a la 
terminación en la red de servicio local fijo, no cuenta con sustento económico o legal. 

'"' ./ 
Por su parte, el apoderado general para pleitos y cobr9nzas de Pegaso PCS, manifiesta -
que la tarifa de interconexión solicitada por Caslecom por la cantidad de $0.2254 pesos 
por minuto para e l periodo del 1 ºde enero al 31 de diciembre de 2015 correspondiente _ 
0 la terminación f n la red de servicio local móvil de su representada, no cuenta con 
sust~nto económico o legal. 

( ~ 
Para ello, el apoderado general para p leitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS 

1 
manifiesta que las referencias inte rnacionales con las que Cablecom sustenta sus 
solicitudes, no implican un (razonamiento lógico jurídico, ni se basan en un estudio, 

I ./ dictamen técnico o económico. 

I 

Asimismo, Pegaso PCS, menciona que basándose en el Anexo 1 de la Medidas de 
Regulación Asimétrica para Servicios Móviles emitidas por el Instituto donde se estable 
que las tarifas de terminación que pagará el agente económico preponderante se 
determinarán por un Modelo de Costos elab~rado de confdrmidad con la Resolución 
de Lineamientos-y en la Resolución P /IFT /260314/17 en la que se determinaron las tarifas 

....._ 

asimétricas que cobrará el agente económico preponderante, Pegaso PCS llevó a cabo 
un ejercicio de cálculo de la tarifa de terminación de llamadas en su red local móvil 
utilizando el Modelo de Costos en su versión disponible más actualizada, tomando en 
cuenta elementos relevantes como la participación en e l mercado, disponibilidad de 

3 CONTRADICCIÓN DE TESIS 246/201\l . Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circ uito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 2011 . La 
votac ión se dividió en dos partes: mayoría de c uatro votos por lo que se refiere.a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimideid d e cinco votos en c uanto al fondo . Ponente : Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: óscar Vázquez Moreno. , 
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-~spectro y volúmenes de tráfico intrared, obteniendo como resyltado una tarifa de $0.46 
centavos de peso por Qlinuto de interconexión en su red loc91 móvil, misma tarifa que 
Pegaso PCS propone formalmente, bajo la regla del empleo del segundo como unidad 

/ de medida sin-redondeo, así com9 sin-la aplicación de cargo algunó por intentos de 
llamada, para el periodo que als>arca del l de enero al 31 de diciembre de 2015. 

r 

En los Alegatos de Cablecom dicho concesionario séñala que se hizo necesario la 
presentación del desacuerdo de interconexiór;i, pues se surten los-supuestos para la 

/ --
aplicación de las disposiciones establecidas en el artículo 125, 126, 129, 130 y 131 de la 
LFTyR, en principbporque e~stió una solicitud de negociación de tarifa de interconexión 
presentada a Pegaso PCS y GTM, y en segundo térmi no transcurrió el término de 60 días 

,_naturales que establece la LFTyR para entonces solicitar la intervención de ese Instituto, 
sin que haya habido acuerdo o negociación de las part~s. 

Asimismo, Cablecom en sus alegatos señala que no es objetivo que GTM y Pegaso PCS 
/ pretendan ~ue-las condiciones de interconexión se mantengan estables en un mercado 

altamente ~iinámico y ql.{e sus competidores/acepten condiciones que no son las que 
prevalecen en el mercado. r \ 

Consideraciones del Instituto 

Sobre el cálculo realizado por Pegaso PCS de la tarifa de terminación de llamadas en su 
red local móvil utilizando el Modelo de Costos en su versión disponible más actu%ilizada, 
debe señalarse que la elaboración d~I - Modelo de Co~tos mÓteria de la prese~te 
Resolución, se sujetará a lo establecido en la Metodología de Costos, la cual ya ha.fido 
determinada por el Instituto y la cual no es materia de la presente Resolución. 

Por lo que hace a la tarifa aplicablé al año 2015, la misma ya ha sido calculadá por el --- -
Instituto en el Acuerdo de Tarifas 2015, en donde se fundó y motivó debidamente la 
participación de mercado, la tenencia de espectro, el perfíl de tráfico,_ el tipo de cambio 

· y otras' variables que se utilizaron en la elaboración del Modelo de Costos. 
_ _/ 

\ - --
La interconexión es de/ vital importancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 

J_ de,stino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 

"- sustentada en fabto~es de precio, calidad y diversidad. 
/ 

-¡ 
_ __.. 
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\ -- 61 

) 

\ 

..---

\ 



/ 

I 

( 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la éompetencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tdlrifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 

- el desarro llo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los part icipantes del mercado acceden a un elemento 
básico con::io lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 
En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de GTM y Pegaso PCS, se debe considerar que los objetivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión 
con base a costos. \... 

' / '- 1 1 

A ta l efecto, el artículo 124 Be la LFTyR establece lo siguiente: 

( 

"Artículo 7 24. Los concesionarios que operen redes públicas de 
/ 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la interconexión e interoperatfilidad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborqrá, actualizará y administrará los pidnes 
técnicos fundamenta/es de numeración, conmutac ión, señalización, 
transmisión, tasación, sincronización e interconexión, entre otros, a los que 
deberán sujetarse los concesionarioÍ que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y me}ores prácticas internac ionales, 
tenitÍndo los siguientes objetivos: l 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concbsionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de te lecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; \ 
//. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las 
medidas asimétricas o específicas que dispone esta Ley; J 
( .. .) 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

J 
( ... )" 

I 
,_ 

Asimismo, el artículo 131 de la LFTyR dispone lo sigu i~nte : 
1 

"Artículo 737. ( ... ) 

(...) 

) 

I 

'-

( 

\ 

\ 
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b) Para el tráfico que termit e en la red de 1ói demás concesionarios, la 
tarifa de interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiciones de los convenios de interconexión-a que se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las - asimetrías naturales de las redes a ser 

----interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y /o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transparentes, razonables y, en! su caso, asimétricas, 
considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 

Instituto. ) -!. 
/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 
concesiohario que se interconecte no necesite pagar por compon~ntes o 
recursos de la red que no se requieran para que el seNicio sea suministrado. 

( ... )" 
/ 

/ " 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

/ 

) 
\ "! 

MArtículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicds mínimas y lbs tarifas que 

'- ' ' 
haycin resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguie9te. " 

I 

\ 
~ 

En estricto cumplimiento al artículo ~itado, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes durante 2015. / 

( 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
c;ostos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos' que calculen las 
t;rifas de interconexión. \ '-

/ 
) 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un désarrollo eficiente de las 
tele~?municaciones; ejercer la rectoría del -Estado en- esa materia para garantizar la 
soberanía naciQnal; f<;omentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 

-----mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo l!Pª adecuada cobertura social. r 

( 
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Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usµarios o 
consumidores finales, en términos de_lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

Por lo anterior, se observa, que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. > 

Ahora bien, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LfTyR, el Instituto publicó en e~DOF el 
29 de diciembre de-2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 
por los Servic ios de Interconexión que han resultado de la metodolÓgía para el cálculo de 
costos de' interconexión de conformidad con la LfTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación de la 
metodología respectiva. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Cablecom deberá pagar a 
Pegaso PCS por servicios de terminación del Servicio_Local en usuarios móviles bajo la 
modalida~ "el que llama paga", será la siguiente: -

1 
a) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, por servicios ae terminación del Servicio ~ 

Local en usuarios móviles bajo la moddlidad "el que llama paga" será de $0.2505 
pesos M.N. por minuto de interconexión. 

La tarifa por los Servic ios de Interconexión que Cablecom y GTM deberán pagarse de , ._ 

manera recíproca, así como la que Pegaso PCS deberá pagar a Cablecom por servicios 
de terminación d91 Servicio L9cal en usuarios fijos, será la siguiente: 

I 

\ 
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b) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del Servicio __ _ 
Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos M.N. por minuto de Interconexión. 

- \ I 

.,., Las contraprestaciones se calculgrán sumando la duración de Jodas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en s~gundos, y 

/ -
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por' la tarifa correspondiente. 

~ / 

Asimismo, dic~as tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. "-

\ / 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece-que en términos de lo 
dispuesto por el artículQ_ Vigésimo Trahsitorio del Decreto de Ley, el Instituto resolverá los 
diferendos que se 6/romuevan sobre las tarifas de interconexión por seNicios prestados en el 
2015 con base en as tarifas señaladas, mismas q ue serán aplicables desd~ su resol~9ión, 
esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015. 

7· 
Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, que a la letra señala: 

_/ 

---

"VIGtSIMO. ( . . .) 
/ / 

~ -
Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) del artículo -73¡ de la Ley Federal de . .Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y hasta en tanto les-concesionarios a que se iefiere ese iAciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su-caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, 
seguirán en vigor las que actualmente -c;Plican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le 
párrafo segundo del artículo 13 lle la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo." ~ 

J \ 
/ 

El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los'conc~sionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 
en tantoj_os concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
inter~,onexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cuplquier disputa 
respecto de dichas,Jarifas, seguirán en vigor las que 1resulten aplicables para el periodo 
previo a la determinación co(respondiente, ya sea por eonvenio de las pá'rtes o 
determinación del Instituto. 

/ 

Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde l º de enero de - ~ 

2014 hasta el 11 de agosto de 2015, tratándose del _servicio de terminación del servicio 
local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" y del seNicio de 
terminación del servicio local en usumios fijos deberán hacerse E:'._~tensivas las tarifas 

/ 
\ 

\ 

'-- l I 
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determinadas por el Instituto para 2014, o las que las partes hayan convenido y en caso 
de que para una de las concesiones no exista convenio, en términos de trato ~o 
discriminatorio, deberá hacerse extensiva la convenida por a lguno de los integrantes del 
mismo grupo. 

/ ! -2. Determlnaclon del trafico terminado para el pago de contraprestaciones 

Argumentos de las partes 
r 

Cablecom manifiesta su petición para determinar el tráfico de terminación de llamadas 
con base en la duración real de las mismas, sin redondeo al minuto siguiente, debiendo 
para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas_ completadas-en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos y multiplicar los minutos equivalentes 
a dicha suma, por la tarifa correspondiente con el fin de realizar el pago de 
contraprestaciones correspondiente a los servicios de int~r~Ónexión entre la red pública 
de Telegomunicaciones del servic io local fijo de Cablecom y la red pública de 
telecomunicaciones del servic io local móvil de Pegaso PCS, Ósí como para la 

/ 

interconexión entre la red pública de Telecomunicaciones del servic io local fijo de 
Cablecom y la red pública de te¡ecomunicaciones del servicio local fijo de GTM. 

Consideraciones del Instituto 

/ 

En lo qt1~ hace a la medición de tráfico este Instituto considera que es económicamente 
efic iente que un concesionario pague por el uso de la infraestruc tura en func ión de su 
utilización real. De tal forma, que si Un concesionario utiliza la infraestructura de otro ·--.... 
concesionario solamente por una fracción de minuto, es económicamente ineficiente 
que se le cobre como si hubiera utilizado d icha infraestructura por un minuto completo, 
debido a que reste sobre pago se trasladaría d irect<s:imente a las tarifas q ue el 
concesionario ofrece a l usuario final. 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan_Las tarifas 
para el año 2015 están calculados con base en un prÓnóstico del uso real de la 
infra~structura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten al 
concesionario que presta el servic io recuperar los costos en los que incurre para la 
prestación del servicio de interc,onexión. 

J 

( 
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/\ 
En tal virtud, el lnstitutó determina que el cálculo de las contraprrstaciones materia del 
presente procedimiento, se llevará a cabo sumando-la duración de Jodas las llamadas 

----.. completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corr~spondiente. 

' 

3. lntercone__xlón IP 

Argumentos de las partes 
-----

! 
Respecto a la petición de Cablecom de realizar la interconexión-mediante protocolo IP, 
la apoderada general para pleitos y co8ranzas de GTM y Pegaso PCS menciona que sus 
representadas no han celebrado ningún acuerdo de interéonexión para el inte~ambio 
de tráfico IP con dfgún otro operador, por lo é'ual resulta imposible para GTM y Pegaso 
PFS otorgar un trato diferenciado a Cablecom. Asimismo, GTM y Pegaso PCS hacé n 
referencia a la NOM 112-SCTl , para lo cual comenta que la interconexión entre 
operadores debe realizarse utili~ando el protocolo de señalización SSl¡. únicamente. 

- ' 
' Adic ionalmente GTM y Pegaso PCS hacen me~ción de las resoluciones P /060711 /256, --... 

P /060711 /257, P /060711 /258 y ,~ /060711 /262 de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, donde comentan, se reconoce que la conducción de tráfico 

~ ~ 

actual se realiza por redes TDM y que la migración a tecnología IB implica múltiples 
__ i~versiones por parte de los concesionarios. 

/ 

I 

Por último, GTM y Pegaso PCS señalan que el intercambio de tráfico mediante protocolo 
SIP, es obligación exclusiva del Agente Económico Preponderdnte en térrpinos de ~as 
mediadas Octava de los Anexos l y 2 de la resolución P/IFT/EXT/1060314/76. 

Por su parte, Cablecom en sus alegatos indica que se debe desestimar lo mencionado 
por GTM y Pegaso PCS dado que señala que la tecnología IP conllev~ a una maduración 
de tecnologías, compatibilidad de/redes y trae consigo mediante su impleme--0tación la 
prestación de más y mejores servicios)con un costo más bajo. Cablecom indica que el 
crecimiento exponencial de aplicaciones basadas~en el protocolo IP ha permitido un " ~ importante crecimiento en la_9antidad total de tráfico de red basado en paquetes a tal -
grado que éste ha superado rápidamente el tráfico de voz tradicional. 

" -- I 

\ 
/ 
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Consideraciones del Instituto .J 

En el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo sucesivo, "Plan de 
--señalización") publicado en el DOF, el 21 de junio de 1996 se establece lo siguiente: 

/ 

"l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 
( 

7. 1. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes I 
públicas de telecomunicaciones para su interconexión." 

Asimismo, en la "Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico fundamenta/ de~Señalización publicado 
el 27 de junio de 7996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se establece lo 
siguiente: 

) 

\ 

/ 
"7. 1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciol)i'S para su interconexión: salvo que de 
común acuerdo entre los operadores de seNicios de telecomunicac)ones, 
~e establezcan protocolos diferentes que permitan cúmplir con el envío de 
la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 43 
fracción X de la ley. \ 

l os protocolos que un concesionario haya establee/do para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 
con redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros concesionarios 
que se lo soliciten. (. .. ) " / 

De lo anterio;, se observa que si bien la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones debe realizarse de manera obligatoria mediante el protocolo de 
señalización SS? misma que ha sido detallada en la NOM 112-SCTl, también se observa 
que .el Plan de Señalización prevé que la interconexióA puede ser realizada mediante 
otros protocolos de señalización como pueden ser la inte rconexión IP en la modalidad 
SIP, sin embargo, dicha interconexión puede ser acordada ~ntre los concesionarios en 
términos de lo establecido en la Modificación a l Plan de Señalización. 
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A efecto de facilitar la interconexión mediante la utilización de protocolos de , 
señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condiciones Técnicas Mínimas4 en las 
cual~s se establec,;¿~n los parámetros que permiten la interconexión entre redes públicas 
de telecomunicaciones, que al Effecto establecen: 

YPara la señalización de la interconexión IP, los ConcesionQ[ios podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se pudiera convenir el protocolo a 
utilizar será obligatorio el uso por parte de los Concesionarios del protocolo SIP ( .. .)" 

No obstante lo_anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá realizar de 
conformidad con la Modificación al Plan de Señalización, es decir, de común acuerdo 
entre los operadores de servicios de telecomunicaciÓnes. 

\ "-., 

Por otra parte GTM y Pegaso PCS no se encuentran obligados a proporcionar 
interconexión IP a Cablecom, lo anterior, atendiendo al principio de no discriminación, 
se observa que ni GTM ni Pegaso PCS han ofrécido interconexión IP a ningún 
concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, en caso de ofrecer dicha 
modalidad de interconexión a a lgún concesionprio, GTM y Pegaso PCS estarán 

_ _./ 

obligados a proporcionarla a Cablecom en términos de trato no discriminatorio. 

"'\ 1 \ . ( 
......._ Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 

\ 
8éterminadas por~EZSt§. Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera n9 
d iscriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, e l Pleno del Instituto estima 

---

( 

\conveniente poner la, presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para / 
'-- --

__./ efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto 12or los artículos 129 fracción IX, 176: 

177, fracción XY, y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscritG.1 en el Registro 1 

Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio-de que Cablecom, GTM y Pegaso PCS formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente conveni9. En tal sentido, dichos 

-... concesionarios, conjunta o sepqradamente, deberán inscribir el convenio de 
~ ~ 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de ,conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTyR. 

/ 

) --

4 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condic~ones 
técnicas mínimas para la ' interconexión entre concesionarios que operen redes públicas'\ de 
telecomunicaciones. -, 
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Con base en lo anterior y con fundatnento en lo dispuesto por el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 72, 73, 7 4, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 
fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, i 25, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 
177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecorr{unicaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema ~úblico de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32: 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 
de la Ley Federal de F'roce.dimiento Administrativo y~ fracción 1 y 6, fracción XXXVII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federa l de Telecdmunicaciones emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS / 

/ 

"r PRIMERO.- La tarifa de interconexión que N I Naciona l, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de / 
C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable 
del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V., y 
México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. deberán pagar a la empresa 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, $0.2505 pesos M.N. por minuto de 

/ 

interconexión. ,.,,,_ / 
"-

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
---interconexió~ . 

\ 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A de C.V. deberá pagar a las/ 
empresas N I Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis 
Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de 
C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V., y México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y que estas mismas empresas deberán pagarse 
de manera recíproca con Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas S.A. de C.V. por 

" servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente : 

/ 

'-· 70 



\ 

/ 

----. 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiÓdifusión ", para ---el periodo 
comprendido d_71 l de enero al 11 de agosto de 2015, tratándose del seNicio de 
terminación del servic io local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" 
en la red de Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá hacerse extensiva la última tarifa que las 
partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. y en caso de que para una '-
de las cqneesiones no exista con~enio, en términos de trato no dis6riminatorio, deberá 
hacerse extensiva la convenid9 por alguno de los integrantes del mismo g rupo. 

Asimismo, para el periodo comprendido del l de enero al 11 de agosto de 2015, 
tratándose del servi¿io de terminación del kervicio local en ~~uarios fijos en la red de 
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y en las redes de TVI Nacional, 
S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V., y México Red1 de- Telecomunicaciones, S. de R. L. de C.V. 
deberán hacerse extensivas las últifas tarifas que las partes hayan convenido en el 
periodo inmediato anterior, y en caso de que para una de las concesiones no exista 
convenio, en términos de trato no discriminatorio, deberán hacerse extensivas las / 
convenidas por alguno de los integrantes del mismo grupo. 

CUARTO.- Las contraprestaciones a las que se refieren los resolutivos PRIMERO, SEGUNDO 
y TERCERO se calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas en -~ 

e l período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y \.multiplicando los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

'-
QUINTO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión mediante e l Protocolo de 
Internet (IP) toda vez que las empresas Pegaso PCS, S.A. de C.V., y Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. no se eno\jentran obligadas a realizar 

\ \ 
/ 
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dicha interconexión eniérminos de las disposiciones legales aplicables, ni lo ofrecen 
/ actualmente a algún otro concesionario. 

¡-

SEXTO.- Dentro _de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de¡ 
su obligación de cumplir con la prestdción del servicio de int~rconexión conforme a las\ 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, NI Naciona~ S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de O'.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, , 

' -
S.A. de C.V., México Red de Tele~omunicaciones, S. de R'.L. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. deberán suscribir los 
convenios de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 
los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y 
TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio corr~spondiente, deberán 
remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones, -para efectos de su inscripción en el 

< Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176y 1177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

StPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artícÜIGs 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de NI Nacional, S.A. de 
C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de 
Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones S. de R.L. de C.V., lusacell, 
PCS S.A. de C.V., iusaceil PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., 
Telec omunicaciones del Golfo, S.A/ de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, 
S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Teiefónico,s Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V., Operadora Unefon, S.A. de C.V., Pegaso PCS, S.A. de C.V.,-::y 
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede interponer ante los 
Juzgados de Distrito Especializados ~n Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción 

/ 

territorial en-toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince < 

días hábiles contado p partir de que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de TVI Nac ional, S.A. 
de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo'°'Cablf7 TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión p9.r Cable 

-...de Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, s·. de R.L. de C.V., Peg9so 
'-· / 

PCS, S.A. de C.V., y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., el contenido 
de 19 presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo -129 fracción VIII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ / 

) 

/ 

( 

Mario G án Fromow Rangel " 
Comisionado 

\ 

\ 

ado Presidente 

! 

( 

Ernesto Es 
Co 

( 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionc:zida 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

" \ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria 
celebrada el 12 de agosto de 2015. en Jo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo 

- Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labordini lnzunza. Moría Elena Estavillo 
Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reseNándose para votación en lo particular Jos Resolutivos Primero y 
Segundo y su parte considerotiva. que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, 
Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada González. Adriono Sofía Labordinl lnzunzo. Moría Elena Estavillo Flores y Mario 
Germán Fromow Rangel. y con el voto en coi"lJra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. ( 

J - ~ ~ 
Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1y 111; y vigésimo primero. del.artículo 28 de lo Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. lA_y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en Jos 
artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medi~te Acuerdo P/IFT/120815/376. 
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